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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 8 elel corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos de obras ele tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos y que a continuación se indican: 
. Tapado de baches, desperfectos y hundimientos en va­

nas calles de la 3.a División durante el mes de abril último, 
103.195,31 pesetas. 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
Vanas calles de la 3.a División durante el mes de abril 
'íltimo, 31.846,65 pesetas. 

Tapado ele baches, desperfectos y hundimientos en va-

rias calles de la 3.a División durante el mes de abril último, 
28.850,81 pesetas. 

Reparación de hundimientos en el alcantarillado y colo­
cación de tapas y buzones en varias calles de la 4.a Divi­
sión, 107.780,16 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en diferentes calles de la 4.a División durante 
el mes de abril último, 124.719,42 pesetas. 

Instalación de alumbrado en la planta alta destinada 
a Mercado de Huevos del Matadero Municipal, 43.030,05 
pesetas. 

Poner en condiciones de servicio las cuadras números 2 
y 3 para atender las necesidades del Matadero Municipal, 
149.910,74 pesetas. 

Poner. en condiciones de servicio la cuadra número 4 
para atender las necesidades del Matadero Municipal, pese­
tas 132.953,91. 

Montaje de un escenario para representaciones teatra­
les en el Parque del Retiro, jardines de Cecilio Rodríguez, 
147.499,98 pesetas. 

Modificación y refuerzo de la acometida de alumbrado 
y línea general en la finca número 72 de la calle Mayor, 
14.730,59 pesetas. 

Reparar averías en la instalación eléctrica del grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, de la calle de las Peñue­
las, 31, 709,46 pesetas. 

Renovación del pavimento en la calle de las Aguas (Ara­
vaca), 149.938,89 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Cidacos, pese­
tas 59.187,26. 

Pavimentación de aceras en la calle de los Alhelíes, pese­
tas 53.811,97. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle ueva, 
esquina a la de Trueba y Fernández, 107.751,09 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Juan Sánchez Rom, 
10.861,47 pesetas. 

Modificación de huecos, instalación de carpintería, acon­
dicionamiento de laboratorio y pintura de las salas Museo, 
en el Instituto Arqueológico, 142.682,80 pesetas. 

Ampliación de crédito para la instalación de aparatos 
de alumbrado en la Biblioteca (sala de Colecciones y Archi­
vo) del Instituto Arqueológico, 17.848,90 pesetas. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación de 
los recursos de reposición interpuestos por don Teófilo Se­
rrada Pérez de Lara y por don Juan Díaz García contra 
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el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
abril último, por el que se dispuso la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 44 de la calle de los Peñascales, confir­
mándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

3.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 2 del corriente, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Miguel Corroto Herencias y otros, vecinos de la finca 
número 1 de la calle de Félix López, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero del 
corriente año, que queda firme y subsistente, y por el que 
se dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, por el que se dispone la 
admisión, como Peón del Servicio del Subsuelo, dependiente 
de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de don 
José Antonio Calleja Hijazo, con el jornal inicial de 34 pe­
setas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que la cantidad 
de 106.378 pesetas, a que ascienden los gastos del viaje 
de la Comisión municipal integrada por el Concejal Dele­
gado de Museos, don Eugenio Lostáu Román, y por el 
Director del Museo Municipal, don Enrique Pastor Mateas, 
que se desplazaron para conocer la instalación y funcio­
namiento de los Museos más importantes de Europa, tenga 
aplicación a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo que los gastos que oca­
sione la Procesión del Santísimo Corpus Christi sean cargo 
al crédito que oportunamente designe la Intervención Mu­
nicipal. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados por la Dirección de dicho Servicio du­
rante el mes de enero del corriente año. 

8,0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
comercial Confecciones Campeador, con destino al personal 
del Laboratorio Municipal, 35 pellizas de cuero en piel de 
cabra, según modelo, al precio unitario de 1.390 pesetas, 
siendo el plazo de entrega de cuarenta y cinco días; de­
biendo ser cargo su importe total, de 48.650 pesetas, a la 
partida 386 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de suministro de leñas para el encendido de calde­
ras y cocinas de los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales, a favor de Carbones Gómez y Compañía, con la 
baja del 11 por 100 en los precios tipo, de 875 pesetas por 
tonelada, celebrando sin protesta ni reclamación alguna el 
día 19 de mayo último. 

10. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de mayo último, proponiendo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, que 
la distribución del crédito global de 1.000.000 de pesetas 
para la ejecución de presupuestos abreviados de obras de 
los Mercados municipales sea cargo a la partida 526 del 
vigente presupuesto. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Dele­
gación de Abastos haciendo constar, discrepando de lo 
informado por la Intervenrión Municipal, que, a su juicio, 
el referido gasto debe contraerse con cargo a la partida 575 
y no a la 526, que es específica del Matadero. 
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Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la 
moción de la Alcaldía Presidencia, una vez que por la 
referida Delegación de Abastos se ha dejado sin efecto su 
precedente informe. 

Hacienda 

11. Contraer la suma de 97.812,71 pesetas, con cargo 
a la partida 2.a del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
al contratista don Félix Flafío Díez el importe de las 
obras realizadas a dicha Empresa, según justificante núme­
ro 8.838, de conformidad con lo que dispone la base 10, en 
relación con la 12, de las de ejecución de dicha presupuesto 
extraordinario; autorizándose a la Alcaldía Presidencia, 
como Ordenador de Pagos, para que formalice el oportuno 
libramiento. 

12. Aprobar un gasto de 94.950,80 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar al 
Sanatorio Los Nogales el cargo presentado por estancias, 
medicamentos y otros servicios facilitados a empleados y 
funcionarios municipales enfermos internados en dicho Cen­
tro durante el mes de abril último. 

13. Aprobar un gasto de 471,48 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para abonar el pre­
mio de cobranza por los derechos de entrada de carruajes 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena corres­
pondiente al primer trimestre del año en curso. 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de 564,38 y 1.126,55 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar la participación de las multas impues­
tas y hechas efectivas durante los trimestres tercero y 
cuarto de 1958 por la Tenencia de Alcaldía de Retiro-Me­
diodía. 

16. Aprobar un gasto de 342.660,29 pesetas, con cargo 
a la partida S4 del vigente presupuesto, para abonar al 
Recaudador de los arbitrios sobre especies alimenticias des­
tinadas al consumo el premio de cobranza correspondiente 
al mes de mayo último. 

17. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, para abonar al 
Oficial técnicoadministrativo don Ramón Serrano García 
el importe del socorro, que, a título de gracia, le fué con­
cedido por decreto de Su Excelencia del 30 de mayo último. 

18 a 21. Aprobar cuatro gastos, de 1.100, 1.500, 915 
y 1.435 pesetas, con cargo . a la partida 108 del vigente 
presupuesto, para abonar otras tantas gratificaciones al per­
sonal Subalterno por la prestación de servicios extraordi­
narios en las recepciones en honor del XVIII Congreso 
Internacional Remolachero Europeo y del Coloquio Inter­
nacional de Formación de Funcionarios, en la Procesión 
de San Isidro Labrador y en distintas recepciones y actos 
oficiales. 

22. Aprobar un gasto de 235.600 pesetas, con cargo 
a la partida 788 del vigente presupuesto, importe de la fac­
tura de la Casa Renau1t por suministro de dos coches mo­
delo Dauphine adquiridos por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 28 de junio del pasado año, con destino a la 
Policía Municipal. 

23. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, para atender a los 
gastos y costas del sumario instruído con motivo de la 
actuación de don Fernando Latorre de Félez ofreciendo 
la concesión de viviendas a personas a las que estafaba de­
terminadas cantidades de dinero. 

24. Aprobar un gasto total de 8.294.890,77 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y nueve certificaciones 
de obras efectuadas por varias contratas, con aplicación a los 
créditos consignados para estas atenciones en el vigente 
presupuesto. 
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25. Aprobar un gasto total de 1.281.398 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y tres facturas por sumi­
nistros efectuados, con cargo a las consignaciones figuradas 
para estas atenciones en el vigente presupuesto. 

26. Conceder a don Nicolás Pérez Cobos la exención 
del pago del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca de su propiedad número 15 de la 
calle del U rumea, en tanto la referida finca se halle acogida 
al régimen legal de casas baratas, a cuyo efecto deberá 
aportar el interesado al expediente el documento justifica­
tivo de la fecha de finalización del período de exenciones 
tributarias, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 y artículo 590 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

27 a 31. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se indican la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar, durante un plazo de veinte años, contados a partir 
de la fecha en que a cada una le fué otorgada la calificación 
provisional de viviendas de renta limitada o bonificable, 
y de conformidad con 10 establecido en el artículo 590 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, con reti­
rada y anulación de los recibos pendientes de pago, que 
deberán sustituirse por otros con la bonificación proce­
dente : 

A don Antonio Delgado Sánchez, por un terreno de su 
propiedad, de 130,20 metros cuadrados de superficie, sito 
en el paseo de Alberto Palacios, sin número, con vuelta 
a la calle del Oasis, a partir del 13 de noviembre de 1956, 
anulándose la liquidación practicada por los años 1958 
y 1959, que deberán sustituirse por otra en la que se efec­
túe la bonificación procedente, e incluirse en matrícula para 
su tributación con efectos desde el 1 de enero del corrien­
te año. 

A don Domingo Gutiérrez Blanco, por la finca núme­
ro 11 del paseo del Marqués de Zafra, a partir del 30 de 
abril de 1957. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 52 
de la calle de Diego de León, a partir del 24 de octubre 
de 1955, causando baja la inscripción que viene figurando 
a nombre del anterior propietario, don Ezequiel de Pablos 
Pérez, y alta simultáneamente una nueva inscripción a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios. 

A la Mutualidad General de Funcionarios y Empleados 
del Ministerio de Obras Públicas, por la finca número 55 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, a partir del 24 de 
octubre de 1950; debiendo incluirse en matrícula a nombre 
de dicha entidad con efectos a partir del 1 de julio de 1956, 
por ser el período siguiente al de la fecha de adquisición del 
mmueble, con la cuota bonificada en el 90 por 100. 

A don Amador Lamela Pereira, por la finca números 8 
y 10 de la calle del Carnero, con vuelta a la del Mira el 
Río Baja, a partir del 7 de diciembre de 1949. 

32. Conceder a Construcciones Pontareas (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a un terreno de su propiedad sito en el 
camino de Canillas, en cuanto a la superficie de 5.264,53 
l~etros cuadrados, no edificable en virtud del plan de urba­
nIzación aprobado por la Comisaría de Urbanismo, y de 
conformidad con 10 establecido en el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
ser anulada la liquidación practicada y sustituída por otra 
en la que se tome como base la superficie de 4.744,08 me­
tros cuadrados, restantes hasta completar la de 10.008,61 
rnetr?s cuadrados que tiene la totalidad del terreno y por 
el mIsmo período de . tiempo, e incluirse en matrícula con 
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efectos a partir del 1 de julio de 1959, una vez deducidos 
los 793 metros cuadrados que ocupan las parcelas desti­
nadas a la construcción de viviendas de renta limitada, y de 
acuerdo con 10 establecido en el artículo 29 del reglamento 
de 24 de junio de 1955, si bien esto último con carácter 
condicional, a reserva de que llegue a otorgarse en su día 
la calificación definitiva de viviendas de renta limitada al 
inmueble que se construya. 

33. Conceder a doña Dolores Llorente Muñoz la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 67 del paseo de la Chopera, 
por hallarse acogida a los beneficios del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, en aplicación de 10 establecido en 
el artículo 10 de la citada disposición legal y apartado e) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora de la exacción, 
anulándose la liquidación practicada en el expediente núme­
ro 29.169, de 1955. 

34. Conceder a don Francisco Roche García la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 145 del paseo de las Deli­
cias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 y apartado e) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora de la exacción, 
anulándose la liquidación practicada en el expediente nú­
mero 39.173, de 1955. 

35. Conceder a doña Rosario Díez Navarro y otros 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión por pisos de la finca de la avenida 
de América, con vuelta a la calle de Cartagena, por estar 
construída sobre parcela situada en polígono de nueva ur­
banización, y de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de marzo 
de 1895. 

36 a 38. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se indican: 

Camino de la Laguna, 1, esquina a la calle de Pascual 
Rodríguez, propiedad de don Teófilo Agueda Martín, con 
efectos desde elIde junio de 1959, por obras de reforma 
y transformación, abonándose en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 4.268,30 pesetas, por el período 
del 1 de junio de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 
3.435 pesetas, tributando por el sistema ordinario de decla­
raciones juradas durante el período mínimo de dos años. 

Calle de Diego de León, 7, propiedad de doña Mercedes 
Ruiz Gómez, .con efectos desde elIde enero del corriente 
año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 2.519 pesetas, por la totalidad 
del año en curso; quedando reducida la cuota para 1961 
en la cuantía de 2.519 pesetas. 

Quiosco que estuvo situado en ' el kilómetro 11,5 de la 
carretera de Francia, propiedad de doña Angela Martínez, 
derribado por orden del Ministerio de Obras Públicas, con 
efectos desde el 30 de septiembre de 1959, abonándose en 
la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 
2.408,35 pesetas, que corresponde al período del 30 de sep­
tiembre de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota, a11 de enero de 1961, en la cuantía 
de 1.923 pesetas, viniendo obligada a tributar al impuesto 
por el sistema de declaraciones juradas durante el período 
mínimo de dos años, a partir del 1 de octubre de 1959, en 
que fué abierto un nuevo establecimiento de bebidas en sus­
titución de aquél en el kilómetro 10,5 de la carretera de 
Francia, camino de Villarejo, sin número. 

39. Cargar en la cuenta general de concierto del co­
rriente año, estipulado con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser-
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vicios de lujo, por reintegro al mismo del establecimiento 
de la calle de Francisco Silvela, 88, propiedad de don San­
dalio Guerrero López, con la misma cuota que venía satis­
faciendo, la cantidad de 12.808,87 pesetas, que corresponde 
al período del 27 de julio de 1959 al 31 de diciembre del 
año en curso; incrementándose la cuota gremial para el 
primer semestre de 1961 en la cuantía de 4.476,89 pesetas. 

40. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de febrero del corriente año, por el que 
se dispuso la baja en el concierto gremial sindical de taber­
nas y similares del establecimiento situado en la plaza de 
Rutilio Gacis, 2, propiedad de doña Francisca Ibáñez, con 
efectos desde el 1 de julio de 1959, en el sentido de que 
la misma deberá contarse a partir del 16 de junio de 1959; 
abonándose, como consecuencia, en la cuenta de concierto 
gremial del año en curso la cantidad de 280,95 pesetas, que 
corresponde al período del 16 de junio al 30 del mismo mes 
de 1959, como ampliación de dicha baja. 

41. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto correspondiente al segundo trimes­
tre de 1959, estipulado con el gremio fiscal sindical de cines 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, que comprende las altas, bajas, variaciones de precios 
y demás circunstancias habidas durante dicho período de 
tiempo, que, con arreglo a los créditos presupuestos por el 
segundo trimestre y período de un año de los cines que fun­
cionaron en declaración jurada, suponen un total de pese­
tas 33.759.880,38, y como los créditos realizados por in­
gresos efectuados por el gremio y diferencias a favor del 
mismo, procedentes de la liquidación del concierto anterior, 
ascienden a 31.794.615,13 pesetas, más la cuota exigible al 
cine Infanta Beatriz, por diecinueve días que funcionó como 
tal durante el mes de julio de 1959, arrastra un saldo 
a favor del Ayuntamiento de 1.982.867,23 pesetas, que de­
berá exigirse a la entidad gremial, a tenor de lo que esta­
blece la base 2.a del contrato en vigor, formulándose para 
ello el oportuno cargo en la cuenta de concierto. 

42. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de abril último, relativo a la baja en el 
gremio fiscal sindical de tabernas del establecimiento de la 
carretera de Aragón, 179, propiedad de don Esteban Mar­
tín, en el sentido de que el abono en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año deberá contraerse a la cuantía de 
18.873,55 pesetas, que se referirá al período comprendido 
entre elIde diciembre de 1959, fecha de la mencionada 
baja, hasta el 31 de igual mes del corriente año; quedando 
subsistente la reducción de la cifra de 9.365 pesetas en la 
cuota que en su día resulte para el año próximo. 

43. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de enero del corriente año, en el sentido 
de dejar sin efecto la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de peluqueros y manicuras del establecimiento seña­
lado en la calle de Malasaña, 25, propiedad de doña Lucre­
cia Zurdo, por haber sido acordada la misma en sesión de 
18 de junio de 1955, pero como industria sita en el núme­
ro 5 de la misma calle, que es donde realmente radicaba la 
misma; debiendo, como consecuencia, efectuarse un cargo 
en la cuenta de concierto gremial de 1.709,18 pesetas, como 
contraasiento al abono que indebidamente se produjo en la 
relación de bajas aprobada por el acuerdo que se rectifica. 

44. Conceder la exención de pago interesada por don 
Antonio Pedrazas del Alamo, propietario de la finca núme­
ro 14 de la calle de Enrique d'Almonte, de las cuotas que 
por contribuciones especiales le fueron aplicadas a dicha 
finca por las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención 
a que durante el período de ejecución de las obras se venía 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, dándose, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 
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45. Desestimar la exención de pago interesada por 
doña Francisca Ochaíta Morales, por sí y en nombre de 
sus hermanos, copropietarios de la finca número 239 de la 
calle de Bravo Muri110, de las cuotas que por contribucio_ 
nes especiales le fueron aplicadas a dicha finca por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras tributaba el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, no dándose, por tanto, 
la incompatibilidad marcada en el artículo 587 del texto re­
fundido de la vigente ley de Régimen local. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de El Toboso, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absorbed eros ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
los propietarios de las fincas números 4, 6 y 8, 12, 25, 19, 
2, 13, 16, 1, 5, 17,9 y 13, por venir satisfaciendo todos ellos 
el recargo extraordinario del Ensanche sobre la contribu­
ción territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar idéntica petición formulada por 
doña María Ramos Rodríguez en cuanto a las cuotas asig­
nadas a su solar sin número, situado entre los números 19 
y 25, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, ya que se trata de un solar al que 
no alcanzan los beneficios de la ley de Ensanche de 1892; Y 

Tercero. Quedar enterada de lo manifestado por don 
Eusebio Herrero Yubero, en su comparecencia de 10 de 
noviembre del pasado año, en la que da por anulada su 
instancia, de 20 de mayo de 1959, y acepta el pago de las 
cuotas que afectan al solar de su propiedad sito en el núme­
ro 14; debiendo ponerle al cobro el correspondiente recibo. 

47. Abonar, con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 157, del vigente presupuesto, a doña María Mar­
chante la cantidad de 750 pesetas, importe de la pensión de 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1959, que 
le corresponde por el legado de don Antonio Sáenz Rei­
nares, y que dejó al Ayuntamiento, cantidad que, por no 
haberse hecho efectiva en su momento oportuno, fué rein­
tegrada según cargareme número 3.011, de 2 de marzo últi­
mo, y al capítulo y concepto anteriormente indicados. 

48. Devolver a don Toribio López Jiménez, concesio­
nario durante la temporada de 1958-59 del arrendamiento 
del aprovechamiento de pastos en el cuartel denominado 
Torrecilla, de la Casa de Campo, la cantidad de 2.003,76 
pesetas, que, como garantía para responder de dicho con­
trato, ingresó como fianza por cargareme número 21.085, 
el 18 de noviembre de 1958, en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantía para res­
ponder de suministros y contratas. Metálico" , devolución 
que procede, una vez que, según los informes emitidos, no 
aparece contraída ninguna obligación que afecte a la misma. 

49. Abonar al Jefe de la Sección de Hacienda y al del 
N egociado de Propiedades las cantidades de 75 y 270 pese­
tas, con cargo a la partida 786 del vigente presupuesto, 
a que ascienden los gastos suplidos por los mismos con mo­
tivo del alojamiento durante las noches del 19 al 21 de 
febrero último de unos ocupantes de la casa número 2 de l.a 
calle del Rollo, de propiedad municipal, y que fueron obl1-
gados a desalojarla por su estado de inminente ruina. 

Fomento 

50. Abonar a don Federico Coullaut Valera una cer­
tificación, remitida por la Intervención Municipal, núme­
ro 3 de las obras del monumento a Cervantes, en la plaza 
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de España; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 182.450, a la partida 61 del presupuesto de Urbanismo. 

51. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 19 de 
maya último, octava de las obras de urbanización del polí­
gono de Santa Marca; debiendo ser cargo su importe total, 
de 3.156.641,91 pesetas, a la partida 35 del presupuesto de 
Urbanismo. 

52. Aprobar y abonar las facturas presentadas por la 
Sección de Parques y Jardines, correspondientes a la ad­
quisición de cien bancos de construcción metálica con des­
tino a jardines y lugares públicos, a favor de! contratista, 
don Alfredo Ibisate, Ensamblajes Metálicos Victoria; de­
biendo ser cargo su importe total, de 159.640 pesetas, a la 
partida 80 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

53. Abonar a Montejano y Machón- (S. A.) una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 16 de mayo último, como segunda a cuen­
ta de un crédito aprobado para las obras de pavimentación 
de la ampliación de la Colonia Moscardó; debiendo ser 
cargo su importe total, de 546.038,85 pesetas, a la partida 80 
del presupuesto de Urbanismo. 

54. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 13 de mayo último, 
como décimotercera a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de construcción del colector de! Arroyo de Rejas, 
en sus tramos B-A y C-B; debiendo ser cargo el importe 
total, de 496. 172,01 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

55. Abonar a Construcciones 1. N. O. R. (S. L.) una 
certificación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias 
en 17 de mayo último, como segunda a cuenta de un cré­
dito aprobado para las obras de pavimentación del camino 
de acceso al Vertedero de los Toriles; debiendo ser cargo 
el importe total, de 198.138,50 pesetas, a la partida 81 de! 
presupuesto de Urbanismo. 

56. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, la cantidad 
de 174.694,92 pesetas, con cargo a la partida 7.a del vigente 
presupuesto de Urbanismo, por los siguientes trabajos rea­
lizados por dicho Servicio: importe de las hectáreas levan­
tadas para los trabajos de conservación y Duesta al día de 
las hojas del plano parcelario durante e! ségundo bimestre 
del corriente año, 148.824 pesetas; importe de los jornales 
devengados por los Peones empleados en dichos trabajos 
?urante el mes de marzo, 3.950,64 pesetas; importe de los 
Jornales devengados por los Peones empleados en los mis­
~nos trabajos durante el mes de abril, 8.823,20 pesetas; 
lmporte de los puntos de plus familiar de los citados Peones 
correspondientes al primer trimestre del año en curso, 1.965 
pesetas; importe de los jornales devengados por los Peones 
empleados en trabajos de puesta al día en zonas ane.'Ciona­
?as durante el mes de marzo, 5.629 pesetas; importe de los 
Jornales devengados por los Peones empleados en trabajos 
de puesta al día en zonas anexionadas durante e! mes de 
abril, 5.140,50 pesetas; importe de los gastos de locomoción 
efectuados por el personal encargado de dichos trabajos 
durante el segundo bimestre del corriente año, 5.362,58 
pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

57 a 81. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el inforrn.e 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
munic.ipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, slempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los 'proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedlentes correspondientes a la Fiscalía de .la Vivienda 

para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Rómu10 Izquierdo Tomico, para ampliar una 
planta quinta en la finca número 344 del camino de las 
Animas. 

A Inmobiliaria Hijos de Mateo Ve1asco, para construir 
una casa" de varias plantas en la calle de Amós Escalante, 
sin número. 

A don Manuel Merino Iglesias, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 76 de la calle de las Azucenas. 

A don Manuel Gasset Dorado y otros, para construir 
una casa de varias plantas con dos áticos en la calle de 
Aya1a, con vuelta a la de N úñez de Balboa. 

A Edificaciones Alfa (S. A.), para construir una casa 
de varias plantas, con sótano y áticos en la calle de Bocán­
gel, 31. 

A don Antonio Antoranz Bartolomé, para ampliar unas 
plantas baja, segunda y tercera en la finca número 7 de la 
calle de Bocarrana. 

A don José Albiñana Pifarri, para construir una casa 
de varias plantas en la calle del Mercado de San Isidro, 
números 5 y 6. 

A don Lu"is Barral Rubio, para efectuar obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 18 de la calle del 
Duque (Barajas). 

A don Isidoro Gutiérrez Sanz, para construir una casa 
de varias plantas en la calle del Espinar, 18. 

A doña Teresa Ballesteros Peña, para construir un 
quiosco dedicado a la venta de tabaco en e! paseo de Ex­
tremadura, esquina a la calle de Sisebuto. 

A don Félix de la Piedad Díez, para construir una 
entreplanta en nave interior en la calle de Encarnación Gon­
zález, 9. 

A don Manuel Vega Sáez, Dara construir una casa de 
varias plantas en la calle de Edu;'rdo Morales, 8. 

A doña Daniela Palomo Moreno, para efectuar obras 
de ampliación en la finca número 8 de la calle de Francisca 
Armada. 

A don Julio Cano Lasse, para construir una casa de 
planta baja en la calIe de Guecho, 27 (La Florida). 

A don José ColIados Guerrero, para construir una casa 
de varias plantas en e! paseo de la Habana, 51. 

A Construcciones Pontareas (S. A.), para construir una 
casa de varias plantas y ático en la calle de Mayo, 6, man­
zana 25 (Pr:osperidad). 

A don Luis Aranguren del Cerro, para demoler total­
mente la finca número 26 de la calle de Martín de Vargas. 

A doña Juana de la Varga Redondo, para construir una 
casa de planta baja y un muro de cerramiento en la calle de 
Nápo1es, SO. 

A don Pedro Viñales López, para demoler las plantas 
baja y primera y levantar una cubierta en la finca núme­
ro 79 de la calIe de Nuestra Señora de Va1verde. 

A Asín (S. A.), para construir una nave interior en la 
calle de Pamplona, 15. 

A don BIas San José Nieto, para ampliar un sótano 
en la finca número 1 S de la calIe de la Reina. 

A don Enrique Ovilo Llopis, para construir un hotel 
de una planta en la calle Sin Nombre (Aravaca). 

A Laboratorios Meden (S. A.), para obras de reforma 
y ampliación de un sótano y planta baja en la finca núme­
ro" 37 de la carretera de Vicálvaro. 

A don Pedro García García-Cobet, para construir Ona 
casa de varias plantas en la calle de Vital Aza, 15. 

A don Benlamín López López, para con truir una casa 
de varias plantas en la calle de Vicente Camarón, 68. 

82. Conceder licencia a don Baldomero Fernández Se­
cades y a don Restituto Fuertes Fuentes para recalzar 
cimientos, reformar y reparar naves y construir cuatro des-
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pachos en la finca número 18 de la calle de Eloy Gonzalo, 
teniendo en cuenta que, aun cuando dichas obras no podrían 
autorizarse con arreglo a Ordenanzas por estar fuera de la 
alineación del patio de manzana parte de las mismas, han 
sido ordenadas por resolución del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadn~inistrativo , y como consecuencia del expe­
éliente contradictorio de ruina. 

Gobierno interior y Personal 

83. Nombrar Entermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal a doña Isabel Morales Mercader, que ocupa el 
número 1 de las supernumerarias en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial para esta clase de empleados, con efectos desde el 1 de 
mayo último, en que le fué encomendado servicio, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos mu­
nicipales y disposiciones de carácter general que le sean de 
aplicación. 

84. Jubilar, a petición propia, por contar con más de 
sesenta y cinco años de edad y haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta, al amparo de lo deter­
minado en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
Agustín Camarilla García, asignándole el haber pasivo anual 
de 57.062,31 pesetas, equivalente al 96 por 100 del sueldo 
que le corresponde por los años de servicios, más la can­
tidad aplicable por los años del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, en lo que no rebasen el mayor sueldo disfrutado, 
de conformidad con 10 determinado en el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, con efectos legales a partir del día 
siguiente al de la adopción del presente acuerdo. 

85. Jubilar, a petición propia, por contar con más de 
sesenta y cinco años de edad y haber prestado servicios 
a la Corporación durante más de cuarenta, al amparo de 
lo determinado en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, al Secretario de Tenencia de Alcaldía 
don Carlos N ovoa Lorenzo, asignándole el haber pasivo 
anual de 100.593,48 pesetas, equivalente al 96 por 100 del 
sueldo que le ha servido de regulador por los años de ser­
vicio y la parte aplicable de las anualidades del cuatnenio 
en curso de vencimiento, de conformidad con lo dispuesto en 
el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, con efectos lega­
les a partir del día siguiente al de la adopción del presente 
acuerdo. 

86. Jubilar a doña Petra Ballesteros Carrasco en el 
cargo de Sirvienta de cantinas de grupos escolares, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 31 de enero 
del corriente año y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 39,20 pesetas diarias, 
equivalentes al 62 por 100 de las 63,24 pesetas (60,23 pese­
tas de jornal, más 3,01 pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; que, por apHcación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 5,88 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 45,08 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

87 . . Jubilar a don Isabe10 Pulido Rodríguez en el cargo 
de Vigilante nocturno, p'or exceder de la edad reglamen­
ta-ria . y contar con · suficientes años de servicios · a tales efec­
tos (veinte añDs, un mes y quince días), y asignarle un 
jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de seis pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 
12 pesetas que le sirv.en de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, ·se incrementa hasta 
convertirse en el mínimo de 13,33 pesetas diarias, que 
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puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

88. Jubilar a don Pedro Núñez Díaz, operario de Vías 
Públicas, destituído por la depuración políticosocial, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 11 de septiem_ 
bre de 1959 y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos (diecisiete años, seis meses y quince días prestados 
a la Corporación, más tres años de servicios militares) 
y asignarle un jornal pasivo, dada la cuantía del regulado; 
(11,25 pesetas), de 13,33 pesetas diarias, mínimo establecido 
por el decreto de 30 de noviembre de 1956, que puede tener 
aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

89. Jubilar a don Aurelio Llorente Martín en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 11 de agosto próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y 
cinco años y veintisiete días, más tres años y veintiún días 
de servicios militares) , y asignarle un haber pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 24.771,82 pese­
tas anuales, equivalentes al 86 por 100 de las 28.804,45 
pesetas (26.794,84 pesetas de jornal, más 2.009,61 pesetas, 
importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 3.715,77 pesetas, resultando un 
haber pasivo total de 28.487,59 pesetas anuales, que puede 
tener aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

90. Jubilar a don Marcelino Moreno Calvito en el 
cargo de Peón del Ramo de Alcantarillado, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 2 del corriente y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y 
cinco años, diez meses y veinticinco días), y asignarle un 
jornal pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 
62,67 pesetas diarias, equivalentes al 80 por 100 de las 
78,34 pesetas (72,88 pesetas de jornal, más 5,46 pesetas, 
importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 9,40 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 72,07 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

91. Jubilar a don Rafael J uárez Sánchez en el cargo 
de operario del Servicio de Acopios, por exceder de la edad 
reglamentaria y cumplir veinte años de servicios prestados 
a la Corporación el día 27 de julio próximo, y asignarle un 
jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 10,89 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 
21,78 pesetas (18 pesetas de jornal, más 3,78 pesetas, im­
porte de dos cuatrienios) que le sirven de regulador ; que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
convierte en el de 13,33 pesetas diarias, mínimo establecitio 
en el mismo, el cual puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

92. Jubilar a don Manuel Jiménez Clavo, operario del 
Servicio de Limpiezas, destituído por la depuración político­
social, por haber cumplidos la edad reglamentaria el día 
14 de mayo último y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos (veintinueve años, un mes y veintitrés días), 
y asignarle un jornal pasivo, dada la cuantía del regulador 
(12 pesetas de jornal, más una peseta por remuneración de 
mando), de 13,33 pesetas diarias, mínimo establecido en el 
decreto de 30 de noviembre de 1956, el cual puede tener 
aplicación a la partida 602 del ·-vigente presupuesto. . 

93. Jubilar a don Miguel Soler Martínez en el car~o 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumphr 
la edad reglamentaria el día 3 de agosto próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y .dos 
años, ocho meses y veinticuatro días), y asignarle un haber 
pasivo, según· acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
20.096,13 pesetas anuares, equivalentes al 75 por 100 de las 
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26.794,84 pesetas que le sirven de regulador; que, por 
aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.014,41 pesetas, re­
sultando un haber pasivo total de 23.110,54 pesetas anua­
les, que puede tener aplicación a la partida 601 de! vigente 
presupuesto. 

94. Jubilar a don Florencia Alvarez Gutiérrez en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación e! día 9 de julio próximo, y asignarle 
un jornal pasivo, dada la cuantía de! regulador (15 pesetas), 
de 400 pesetas mensuales, mínimo establecido en e! decreto 
de 30 de noviembre de 1956, que puede tener aplicación 
a la partida 602 del vigente presupuesto. 

95. Jubilar a don Vicente Cazabán Campos en el cargo 
de operario del Matadero Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 13 de agosto próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta años, 
ocho meses y catorce días), y asignarle un jornal pasivo, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 48,69 
pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 de las 69,57 pese­
tas (66,26 pesetas de jornal, más 3,31 pesetas, importe de 
dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 7,30 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
55,99 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la par­
tida 602 de! vigente presupuesto. 

96. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don José Marzo Blanco, Oficial primera 
pintor de Talleres Generales, por aplicación de! decreto de 
30 de noviembre de 1956, asignándole una nueva pensión 
de 38,76 pesetas diarias, con abono de las diferencias cau­
sadas a sü. favor desde e! 1 de junio de 1957. 

97. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre de 1959, por el que fué jubi­
lado e! E ncargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas 
don Desiderio Gómez Carracedo, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de tres años y un mes de servicios militares, 
correspondiéndole un jornal pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 34,21 pesetas diarias, equivalentes 
al 56 por 100 de las 61,09 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se convierte en la cantidad de 43,33 pesetas diarias; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

98. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de noviembre de 1959, por el que fué jubi­
lado e! operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Máximo García Rojo, en el sentido de aplicarle el regu­
lador de 30 ,03 pesetas (29,30 pesetas de iornal que percibía 
al cumplir la edad reglamentaria, más 0,73 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento), 
c?rrespondiéndole un jornal pasivo de 15,01 pesetas dia­
nas, equivalentes al 50 por 100 del regulador; que, por 
~p1icación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
l11crementa en un 50 por 100, o sea en 7,50 pesetas, re­
sultando un jornal pasivo total de 22,51 pesetas diarias, 
que puede tener aplicación a la partida 602 del vigente pre­
supuesto. 

99. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de abril último, por e! que fué jubilado el 
op,erario del Servicio de Limpiezas don Victoriano Moro 
Gomez, en el sentido de acumularles el tiempo de tres años 
y v~intiocho días de servicios militares, correspondiéndole 
Un Jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
~e 1947, de 54 pesetas diarias, equivalentes al 76 por 100 
e .las 71 ,06 pesetas que le sirven de regulador; que, por 

aplicaclón del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 8,10 pesetas, resultando 

un jornal pasivo total de 62,10 pesetas diarias; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

100. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de abril último, por el que fué jubilado 
el operario de Vías, Circulación y Transportes don Manuel 
Rodríguez Caballo, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años y tres días de servicios militares, correspon­
diéndole un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 72,51 pesetas diarias, equivalentes al 
82 por 100 de las 88,43 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 10,87 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 83,38 pesetas diarias; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca con aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

101. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de marzo último, por e! que fué jubilado 
el operario de Cementerios don Valentín Quemada Sán­
chez, en el sentido de acumularle el tiempo de un año, siete 
meses y veintiséis días que prestó en e! Servicio de Lim­
piezas, correspondiéndole un jornal pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 106,75 pesetas diarias, 
equivalentes al 100 por 100 del último jornal percibido en 
activo, no siéndole de aplicación la anualidad del cuatrienio 
en curso ni el decreto de 30 de noviembre de 1956, dada la 
cuantía de la jubilación, con aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca. 

102. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipai 
Permanente, de 6 de noviembre de 1959, por e! que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Ramón Cepero Martínez, en el sentido de aplicarle como 
regulador el jornal que percibía en el momento de cumplir 
la edad reglamentaria, correspondiéndole un nuevo jornal 
pasivo de 15,74 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 
de las 31,49 pesetas (29,30 pesetas de jornal, más 2,19 pese­
tas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 50 por 100, o sea en 7,87 pesetas, resultando un nuevo 
jornal pasivo total de 23,61 pesetas diarias, el cual puede 
tener aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

103. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanent~, de 11 de diciembre de 1959, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Rafae! 
Romero Malina, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cinco años y seis meses de servicios militares, correspon­
diéndole un jornal pasivo de 38,31 pesetas diarias, equiva­
lentes al 70 por 100 de las 54,74 pesetas que le sirven de 
regulador; que, por aplicación de! decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 5,74 
pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo total de 44,05 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca con aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

104. Asignar a don Fernando Díaz Irigoyen, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 27,38 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 54,76 pesetas que le sirven de regula­
dor; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,21 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 35,59 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el inte­
resado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física , con arreglo 
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a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

105. Asignar a don Eusebio González Arce, operario 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 del 
corriente, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 96,95 pesetas diarias, equivalentes al 100 
por 100 del regulador, no siéndole de aplicación las anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento ni los bene­
ficios del decreto de 30 de noviembre de 1956, dada la cuan­
tía de la jubilación, la cual tiene aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el 
interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

106. Asignar a don Baltasar Perucha Lucia, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, jubilado por imposibili­
dad física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 20 de abril último, una pensión de retiro, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 71,89 pesetas diarias, 
equivalentes al 80 por 100 de las 89,87 pesetas (83,60 pese­
tas de jornal, más 6,27 pesetas, importe de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador, con arreglo a los treinta y cinco años, un mes 
y trece días de servicios prestados a la Corporación; que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 10,78 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 82,67 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a par­
tir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

107. Asignar a don Felipe Rubio Doval, Guarda ur­
bano y rural de Parques y Jardines, jubilado por imposibi­
lidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 20 de abril último, una pensión de retiro, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947. de 16.978.19 pese­
tas anuales, equivalentes al 68 por 100 de las 24.967,93 
pesetas (24.358,96 pesetas de jornal, más 608,97 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador, con arreglo a los vein­
tinueve años, nueve meses y diecisiete días de servicios 
prestados a la Corporación; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 2.546,72 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 19.524,91 pesetas anuales, que puede tener aplicación 
a la partida 601 del vigente presupuesto; debiendo comen­
zar a percibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibili­
dad física, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

108. Asignar a don Ignacio Soria Berbel, operario de 
Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 20 de 
abril último, una pensión de retiro, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 56.17 pesetas diarias, equiva­
lentes al 68 por 100 de las 67,90 pesetas (66.25 pesetas de 
jornal, más 1,65 pesetas. importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de ree;ulador, 
con arreglo a los veintiocho años"once meses ' y cinco dfas 
de servicios prestados a la Corporación; que. po.~ áplica­
ción del decreto de 30 'de . noviembre de ' 1956, se, incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 8,42 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 64,59 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto; 
debiendo comenzar a percibirla el interesado a partir del 
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1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubi­
lación por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

109. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficial técnico administrativo 

Don Marcelino Boto Fernández 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Don Jacinto Gugel Manzano . . .. ... . 
Don José Manso Carvajal ........... . 
Don Martín González Caballero .. . 
Doña Paulina Martín Mora ........ . 

Auxiliares administrativos mecanó-
grafos 

Doña Josefa de Frutos GarcÍa .... . . 
Don Emilio Ballesteros Moreno ... . 
Doña María del Pilar Callabero Isi-

doro .................................. . . 
Doña Rosa López Párraga .......... . 
Don Carlos U rquiza Morales ...... .. 
Don Pedro Cartes Villegas ........ . 

Auxiliar de Estadística 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

1-6-1960 5.187,48 

8-6-1960 
15-6-1960 
16-6-1960 
27-6-1960 

1-6-1960 
1-6-1960 

11-6-1960 
15-6-1960 
15-6-1960 
19-6-1960 

3.536,92 
3.215,38 
3.215,38 
2.923,07 

3.429,74 
2.129,60 

2. 129,60 
2.129,60 
2.219,60 
1.936 

Doña Carmen Vilá Beltrán ........ , 28-6-1960 2.342,56 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Antonio Martí Ballesté .... " .. . 
Don José Nieto Caballero .... ... .. .. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

13-6-1960 
26-6-1960 

5.612,30 
4.287,17 

Don Agustín Cerezo Garrido........ 2-6-1960 2.928,20 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Dióscoro Vicente González 
Don José Bernardinó Huertas ..... . 
Don Félix Martínez Aragonés ..... : 
Don Luis Parrizas Moreta .......... . 
Don Juan Manuel Rodríguez Casas. 
Don Jesús Mancebo Llorente ..... . 
Don Andrés Egea López ........... : 
Don Juan, José Ga,rcÍ!l Alcázar .... .. 
Don Santamaria León Monreal .... : 
Don Antonio Morollón Raso ..... ',',' 
Don Joaquín Piña Astéin .. : ... .. . ". 
Don José Lozano López ............. . 
Don Celestino Heras Heras 
Don Julio Pedraza Pedraza ..... .... 

7-6-1960 
1-6-1960 
1-6-1960 
1-6-1960 
1-6-1960 
2-6-1960 
7-6-1960 
7-6-1960 
7-6-1960 
7-6-1960 
7-6-1960 

10-6-1960 
19-6-1960 
1-6-1960 

3.117,94 
2.342,56 
2.342,56 
2'.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE CASAS CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Alej andro del Pozo de 
Diego (1) ............................ . 

Don Angel Lamas Manrique ....... . 
Don Antonio Behnonte Alarcón . . . 
Don Manuel Alcalde Lugones ..... . 
Don Doroteo Velasco Centeno ..... . 
Don Pedro Pérez Fortes ........... . 
Don Manuel Martínez Rodríguez .. . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Custodio Carlos Jiménez Cas-
tellanos ............................... . 

Don Antonio García Doña .......... . 
Don Pejerto López Vila ............. . 
Don Plácido Miguel Mediavilla .... . 
Don Gregorio Vega Collar ......... . . 

SO CORRO DE INCENDIOS 

Y SAL V AMENTOS 

Artiquecto Director 

Don Santiago Soler Garay 

Capataces 

Don José Horcajo García ......... .. 
Don Paulino López Vicuña Mar-

tínez ................................... . 
Don Antonio Celdrán Peñalver 

Viuda de Capataz 

Doña Pilar Revilla Pablo ........... . 

Bomberos graduados 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-4-1960 
9-6-1960 

14-6-1960 
13-6-1960 
26-6-1960 

1-6-1960 
30-6-1960 

4-6-1960 
5-6-1960 
5-6-1960 
5-6-1960 
5-6-1960 

28-6-1960 

5-6-1960 

9-6-1960 
11-6-1960 

5-6-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.947,43 
2 .947,43 
2.435,89 
1.830,12 
1.830 
1.663,75 
1.375 

3.070,95 
3.070,95 
3.070,95 
3.070,95 
3.070,95 

5.343,96 

4.394,35 

4.394,35 
4.394,35 

4.394,35 

Don Felipe Solís Ortiz ............... 4-6-1960 3.640,43 
Don Prudencio González Santo Do-

mingo 

Bomberos 

Don Emiliano Garcia Martínez .... . 
Don Angel Heras Elvira ........... . 
Don Arturo Muárriz ................. . 
Don J ' M E 'b esus oya scn ano ....... .. 
Don Victoriano Viñolo Cervilla .. . 
Don Gregorio Mariano Berlinches 

Fernández ........................... . 
Don Leonardo Jiménez Pérez .... .. 
Don A 't M t' P' gapl o ar 111 erez ........ . 
Don J ulián Pedro Arroyo ........... . 
Don Jesús Garrido Guillamón ..... . 
Don Fidel López Casaseca ........ . 

D
Don Manuel Picaza Moreno ...... .. 

on Dionisio Sanz Díez ............ .. 

4-6-1960 

4-6-1960 
4-6-1960 
4-6-1960 
5-6-1960 
5-6-1960 

6-6-1960 
8-6-1960 
8-6-1960 
8-6-1960 
9-6-1960 
9-6-1960 
9-6-1960 . 
9-6-1960 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

3.640,43 

3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 

3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Ramón Parear Ribés .. . 
Don Silvestre Martín Fernández .. . 
Don Mariano Laso de Miguel ..... . 

Viuda de Bombero 

Doña Arsenia Martínez Vigil 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José Díaz de la Cruz Reglado. 
Don Claudia Ferrero Ferrero .... .. 
Don Florentino Gilsanz García ..... . 
Don Rafael Alcalá-Santaella N úñez. 
Don Julio Fanconí Monje ........... . 
Don Gonzalo Fernández - García 

Fernández - García ................ . 
Don Cristóbal Martínez Bordíu .. . 
Don Servando Carlos Camúñez Pa-

jares . ................................ .. 
Don Arturo Pérez Moreiras ........ . 
Don Pablo Fernández Martínez 

Practicantes 

Don José Araque Valiente .......... . 
Don Juan Ramos Fernández ...... . 
Don Pedro Rodríguez López ..... . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internados 

Don Luis Gordo Lechuga .......... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores veterinarios 

Don Pedro García Caro Fernández. 
Don José Martínez Noguera 

CEMENTERIOS 

Guarda 

Don Cesáreo Prieto Fernández 

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Director de grupo escolar 

Don Eduardo Cantó Rancaño 

Maestros 

Don Epifanio Peña Peña .......... .. 
Don José Benito Rico García ..... . 

Maestra 

Doña Francisca Jiménez Ballesteros. 

Profesora especial 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-6-1960 
16-6-1960 
19-6-1960 

9-6-1960 

26-6-1960 
24-6-1960 
24-6-1960 
11-6-1960 
1-6-1960 

1-6-1960 
18-6-1960 

26-6-1960 
30-6-1960 
30-6-1960 

24-6-1960 
30-6-1960 
30-6-1960 

27-6-1960 

3-6-1960 
24-6-1960 

13-6-1960 

26-6-1960 

30-6-1960 
13-6-1960 

3-6-1960 

Cantidad 

Pesetas 

3.117,94 
3.117,94 
2.576,81 

3.117,94 

4.715,89 
3.543,12 
3.543,12 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 

2.420 
2.200 
2.200 

1.870 
1.870 
1.870 

2.178 

4.715,89 
3.221,02 

2.241,02 

5.334,85 

4.244,30 
3.188,80 

3.858,45 

Doña María Novoa Lorenzo ......... 17-6-1960 2.711,63 
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110. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los operarios 
del Servicio de Limpiezas que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA VíA PÚBLICA 

Encargado de Sección 

Don Eugenio García Merino 

Eucargado de Cuadrilla 

Fecha 
del 

vencimiento 

16- 6-1960 

Cantidad 

Pesetas 

7,67 

Don Adolfo Vicente Hernández ... 11- 6-1960 7,21 

Operarios 

Don Enrique Junquera Gómez .. . 
Don Enrique Sanz González (1) .. . 
Don Miguel Lorenzo Martínez .. . 
Don Pedro López Manzanares .. . 
Don Isidro Hernández Carretero. 
Don Manuel Ceinos Basoa ........ . 
Don José Abarca Ferrón .... : ...... . 
Don Ricardo Molinelli Ayuso ... .. . 
Don Eduardo J. N áj era . . .... .. ... . 
Don J ulián Zamorano Hermosa .. . 
Don Juan Toro Valdivia (2) . . ... . 
Don Joaquín de la Torre Gó-

mez (2) ......................... . .... . 
Don José Muñoz Oñoro (1 ) . .... . 
Don Francisco Cortés Gil (1) ..... . 
Don Eduardo Hernández de Juana. 
Don Pedro Teruel Carretero . ... . . 
Don Jerónimo Sánchez Cruz ..... . 
Don Valen tí n Melero Martín ..... . 
Don Cayetano Padrino Arroyo .. . 
Don Julio Fernández Bravo . . .. . . 
Don Carlos Y áñez Medina (2) .. . 
Don Miguel Gutiérrez Ramos .. . 
Don José Palacios Cano ...... . .... . 
Don Enrique Menche Martín ..... . 
Don José Domínguez Galindo .. . 
Don Daniel Martín Galán . ... . . .. . 
Don Antonio Expósito Jiménez . . . 
Don Esteban García Pulla . .. ..... . 
Don Angel García Sanz .... .. . .... . 

6- 6-1960 
29- 1-1960 

1- 6-1960 
15- 6-1960 
16- 6-1960 
19- 6-1969 
1- 6-1960 
3- 6-1960 
7- 6-1960 

30- 6-1960 
2- 3-1958 

1- 7-1959 
2- 2-1960 
2- 3-1960 
6- 6-1960 
6- 6-1960 
7- 6-1960 
8- 6-1960 

22- 6-1960 
24- 6-1960 
8-12-1959 
2- 6-1960 
8- 6-1960 
9- 6-1960 

11- 6-1960 
11- 6-1960 
19- 6-1960 
30- 6-1960 
30- 6-1960 

7,29 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
3,74 

3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 

111. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 2 del corriente, con el jornal resultante del 
mismo, de 41,14 pesetas, al Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales don Antonio Moreno Guerrero. 

112. Reconocer y computar, a efectos de cuatrienios, 
al Arquitecto de este Ayuntamiento don Buenaventura Ro­
dríguez Angel los servicios prestados en propiedad a otras 
entidades locales y los de carácter interino prestados a este 
Ayuntamiento y al anexionado de Villaverde, que en total 
representan dieciséis años y veintidós días, y, en su con­
secuencia, asignarle, con efectos desde el día 11 de abril del 
corriente año, fecha de toma de posesión de su cargo en 
propiedad en este Ayuntamiento, el sueldo de 32.210,20 
pesetas anuales, correspondiéndole el vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, que será el quinto, el día 26 de abril 
de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca inte-

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
(2) Omitido en la propuesta del año correspondiente. 
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rrupción en sus servicios; debiendo practicarse por Inter­
vención la liquidación que pueda corresponderle. 

113. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a don Ma­
riano Bayón Gallego, Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, dos años, diez meses y veinticinco días de 
servicios prestados en propiedad a los Ayuntamientos de 
La Estrella y Puerto de San Vicente (Toledo), que, unidos 
a los veintinueve años, tres meses y veinticinco días que 
lleva prestados a este Ayuntamiento, dan un total de treinta 
y dos años, dos meses y diecisiete días, por lo que procede 
asignarle un sueldo anual de 35.369,20 pesetas, con efectos 
desde el 11 de abril último, fecha inmediata siguiente a la 
en que solicitó el reconocimiento de servicios, fi jándole el 
vencimiento del próximo cuatrienio, que será el noveno, 
el día 16 de febrero de 1964, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo prac­
ticarse por Intervención la liquidación de los atrasos que 
le correspondan. 

114. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a don Ser­
vando Carlos Camúñez, Médico de la Beneficencia Muni­
cipal, cinco meses y veinte días de servicios prestados en 
propiedad en la Casa de Socorro de Tánger (Marruecos), 
que, unidos a los tres años y once meses que lleva en esta 
Corporación, dan un total de cuatro años, cuatro meses 
y veinte días de servicios, por lo que procede asignarle un 
sueldo anual de 24.200 pesetas, con efectos desde el 14 de 
marzo último, fecha inmediata siguiente a la en que soli­
citó el reconocimiento de servicios, fijándole el vencimiento 
del próximo cuatrieno, que será el segundo, el día 6 de 
enero de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de atrasos que corresponda. 

115. Reconocer al Guardia de Policía Municipal don 
Pedro Rodríguez Vargas como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 8 de septiembre de 1928, en 
que fué nombrado operario de Limpiezas, servicios prestados 
con anterioridad a su actual cargo y sin interrupción entre 
ambos, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el haber anual de 24.358,96 pesetas, que le resulta de acu­
mular al inicial, de 12.500 pesetas, el importe de siete cua­
trienios vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del 
próximo y octavo en 8 de septiembre de 1960; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 11 de mayo 
último, fecha en que planteó el reconocimiento de estos 
serVIClOS. 

116. Disponer, accediendo a la petición de la intere­
sada, el reingreso de la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Teresa Martín Martín, que se 
encuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro de 
lo determinado en el artículo 63 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, con 
derecho a ocupar la vacante existente de las de su cate­
goría; debiendo previamente justificar hallarse exenta de 
antecedentes penales. 

117. Renovar el contrato de servicios con don Carlos 
Muñoz Batanero como Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal, con destino en el Centro Asistencial de Aravaca; 
debiendo ser cargo el gasto de 17.000 pesetas anuales que 
importa dicha contratación a la partida 148 del vigente 
presupuesto. 

118. Contratar los servicios de don Rafael Olaiz Finat 
como Ingeniero agrónomo, de conformidad con el proyecto 
de contrato que figura en el expediente, y con la remune­
ración anual de 144.000 pesetas, que deberá ser cargo a la 
partida 261 bis del vigente presupuesto. 

119. Contratar los servicios de doña Milagros RoncO 
Guillén como Celadora de las escuelas especiales depen­
dientes del Instituto Municipal de Educación, con la remu­
neración anual de 12.500 pesetas, que deberá ser cargo a la 
partida 218 bis del vigente presupuesto. 
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120. Renovar el contrato de servicios como Auxiliar 
de las oficinas municipales con doña María Luisa Fernán­
dez Rubio, debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 21 del vigente presupuesto. 

121. Ampliar el plazo para la toma de posesión del 
opositor con plaza de Oficial técnicoadministrativo don Ma­
nuel Molera Aparicio hasta que sea licenciado de los debe­
res militares que actualmente cumple, y que deberá acre­
ditar en su día documentalmente. 

122. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a la operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales doña Sabina Moreno­
Cid Bautista un anticipo reintegrable de dos mensualida­
des, importando la cantidad de 2.318,80 pesetas, que deberá 
ser reintegrado en catorce mensualidades; debiendo pre­
viamente suscribir un compromiso en el cual se obligue 
a ello, y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo de 
abonarle sus jornales, con aplicación al crédito consignado 
en la partida 766 del vigente presupuesto, y el reintegro 
deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, 
del mismo presupuesto. 

123. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al Mozo del Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales don Arsenio Martín 
Muñoz un anticipo reintegrable de dos mensualidades, im­
portando la cantidad de 2.775,74 pesetas, que deberá ser 
reintegrado en catorce mensualidades; debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, 
y que ha de efectuar su HabiJitado al tiempo de abonarle 
sus jornales, con aplicación al crédito consignado en la 
partida 766 del vigente presupuesto, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
mismo presupuesto. 

124. Cancelar las notas desfavorables existentes en el 
expediente personal del operario de Limpiezas don Manuel 
González González como consecuencia de sanciones que le 
fueron impuestas por la Delegación de dicho Servicio, una 
vez que lo fueron sin conocimiento y aprobación de la Alcal­
día Presidencia, única autoridad que puede corregirlas y 
sancionarlas, según establecen los artículos 109 y 110 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local; 
des estimándose la petición de cancelación de una falta grave 
por sanción impuesta por la Comisión Municipal Perma­
nente, ya que no ha transcurrido el tiempo mínimo de cinco 
año desde la imposición de dicha sanción, que establece el 
artículo 113 del indicado reglamento. 

125. Abonar a doña Concepción Sanz Fernández, en 
concepto de viuda del que fué Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal don Baldomero Ramírez Bartolomé, 
por sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, 
llamados Jaime y Carlos, y conjuntamente con los tres 
~ayores, llamados, Emilio, Francisco y María Elena, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante : por los haberes líquidos del mes de marzo, pese­
tas 2.281 ,55, reintegrados por carta de pago número 5.536; 
por el plus de carestía de vida líquido del mes de marzo, 
181,59 pesetas, reintegrado por la misma carta de pago; por 
la .ayuda familiar líquida del mes de marzo, 662,76 pesetas, 
rellltegrado por dicha carta de pago; por la media paga 
extraordinaria líquida de abril, 1.207,88 pesetas, reintegrado 
por. la indicada carta de pago; por los haberes del mes de 
abnl, 2.240,16 pesetas; por el plus de carestía de vida del 
il1es de abril, 183,33 pesetas; por la ayuda familiar, 720 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio, 1.220,08 pesetas (en total, 8.697,26 pesetas); siendo 
cargo los haberes y pagas extraordinarias a la partida 171, 

los pluses de carestía de vida, a la 176, y las de ayuda fami­
liar, a la 174, todas ellas del vigente presupuesto. 

126. Abonar a doña Angeles Marlasca Aja, viuda del 
que fué Delineante municipal don Esteban Román Frías, 
conjuntamente con sus seis hijos mayores de edad, llama­
dos Fausta, Angeles, Esteban, María Ester, Sara y Pablo, 
que ya tienen reconocida su calidad de herederos, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por su fallecido 
esposo, en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, por aumento de sueldo inicial: 
por las diferencias de haberes desde el 1 de abril al 31 de 
diciembre de 1957, entre los sueldos de 32.179,46 y 31.179,46 
pesetas, 833,30 pesetas; por las diferencias de haberes desde 
el 1 de enero de 1958 al 13 de junio de 1959, entre los 
sueldos de 33.128,18 y 31.179,46 pesetas, 2 .923,08 pesetas; 
por las diferencias de pagas extraordinarias concedidas en 
el período anterior, 730,75 pesetas; por la diferencia de 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de julio 
de 1959, 146,70 pesetas, y por las diferencias del plus de 
carestía de vida del 1 de enero de 1958 al 13 de junio 
de 1959, 225 pesetas (en total, 4.858,83 pesetas); siendo 
cargo dichas cantidades a la partida 262, "Créditos recono­
cidos", del vigente prespuesto. 

127. Abonar a la Auxiliar administrativo doña ativi­
dad Serrano Sanjuán, actualmente en situación de exce­
dente por matrimonio, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por la interesada: por los haberes y grati­
ficación de seis días del mes de mayo del año en curso, 
a razón de 19.360 pesetas anuales, más 1.000 pesetas de 
gratificación, 339,30 pesetas; por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria del 18 de julio, 1.187,66 pesetas y por 
el plus de carestía de vida de seis días del mes de mayo, 
200 pesetas (en total, 1.726,96 pesetas); siendo cargo dichas 
cantidades a las partidas 9.a, las dos primeras, y a la 16, la 
última, todas del vigente presupuesto. 

128. Abonar a doña Amandina Caloto Rodríguez, Sir­
vienta femenina de Internados, la cantidad de 9.873,60 pese­
tas, a que ascienden las ocho mensualidades que le corres­
ponden al contraer matrimonio, según el número de años 
de servicios prestados a la Corporación, que puede tener 
aplicación a la partida 108 del vigente presupuesto. 

129. Abonar a don José Morlanes Tejero, Guarda ur­
bano y rural interino, que causó baja elIde octubre 
de 1959, la parte proporcional de la paga e.,'\:traordinaria de 
N avidad del mismo año no percibida, que asciende a la 
cantidad de 520,83 pesetas, que puede tener aplicación al 
crédito consi"gnado en la partida 257 del vigente presu­
puesto. 

130. Abonar a doña Valeriana Lora Sanz, en concepto 
de viuda del que fué operario del Matadero Municipal, jubi­
lado, don Simón Gallego Rodríguez, por sí y conjunta­
mente con sus tres hijos mayores de edad, la cantidad de 
943,28 pesetas, parte proporcional de las pagas de abril 
y de julio; cantidad que podrá ser abonada a los intere­
sados con cargo a la partida 607 de! vigente presupuesto. 

131. Abonar a doña Encarnación Solís de Olivera, en 
concepto de viuda del que fué Repartidor contratado del 
Matadero Municipal don Fermín Gil Velarde, por sí y en 
representación de su hijo menor de edad, y conjuntamente 
con los dos mayores, las siguientes cantidades: por los 
jornales del mes de marzo último, a razón de 41 pesetas 
diarias, 1.066 pesetas; por e! plus familiar de dicho mes. 
a razón de seis puntos, 288 pesetas, y por la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias del 18 de julio y Navi­
dad, a razón de quince días por cada una, según contrato, 
615 pesetas (en total, 1.969 pesetas);" cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo al crédito consig­
nado en la partida 251 del vigente presupuesto. 

132. Abonar a doña Isabel Rodríguez Rodríguez, en 
concepto de viuda del que fué operario del Matadero Muni-
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cipal, jubilado, don Miguel Bris Muñoz, por sí y conjunta­
mente con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de abril último, 2.770,50 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga de julio, 1.479,65 
pesetas (en total, 4.250,15 pesetas); cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo a las partidas 602 
y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña Fausta Machín Sanz, en concepto 
de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, jubilado, don Santos Gutiérrez pérez, por sí y con­
juntamente con su hijo mayor de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión de enero del corriente año, 486,69 
pesetas, y por la parte proporcional de media y una pagas, 
108,14 pesetas (en total, 594,83 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 601 y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

134 y 135. Abonar directamente al Auxiliar adminis­
trativo don David Palacios del Río y al Subalterno don 
Felipe Ayuso Esteban, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y por la Sección de Cuestiones Socia­
les, como beneficiario~ de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 
primera, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos los conceptos perciben del Ayun­
tamiento, con efectos a partir del 1 de abril último, en ar­
monía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a familias numerosas; concediéndoseles este be­
neficio con carácter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por los interesados, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

136. Desestimar la instancia de la operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales doña Evelia Cifuentes Fer­
nández, en la que solicita se le reconozcan servicios pres­
tados con anterioridad al cargo que actualmente ocupa, 
teniendo en cuenta que al personal de la limpieza de Casas 
Consistoriales se les reconoció el derecho a cuatrienios a par­
tir del 1 de enero de 1948, y que los casos que cita como 
precedentes no pueden tomarse en consideración, ya que 
corresponden a operarios de Puericultura que tienen dife­
rente reglamentación. 

137. Desestimar la petición formulada por el Profesor 
Médico del Laboratorio don Anastasia Fuertes Figueroa 
de que se le reconozcan los servicios prestados a la excelen­
tísima Diputación Provincial de Madrid, una vez que tales 
servicios no lo fueron en propiedad, como determina el 
artículo 81 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

138. Confirmar, como Bomberos del Servicio contra 
Incendios, a los Aspirantes nombrados por acuerdo de 21 de 
octubre de 1959, una vez cumplido el período de pruebas 
e instrucción previsto, con arreglo a las bases de la convo­
catoria, en el segundo apartado de dicho acuerdo, los cuales 
figuran relacionados a continuación, por el orden propuesto 
por el Tribunal que ha juzgado sobre el aprovechamiento de 
la instrucción recibida durante el expresado período: 

Don Emeterio García Navarrete. 
Don Félix Caniego Díaz. 
Don Enrique López de Vicuña Pérez. 
Don Juan Bermejo Cantarero. 
Don Federico Menéndez Quílez. 
Don José Rodríguez Ibáñez. 
Don Herminio Acebes Fernández. 
Don Pelayo García Ortiz. 
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Don Antonio Lara Cayuela. 
Don Blas Sanz Abad. 
Don Rafael Castro López. 
Don Ciríaco Jiménez Ortiz. 
Don José María González Viñuelas. 
Don Juan MartÍnez Fernández. 
Don Juan López López. 
Don Rafael Ramos Cabrerizo. 
Don Julio Onrubia Arranz. 
Don Vicente Marugán Nieto. 
Don Vicente Alonso Pérez. 
Don Teodoro Bustos Bermejo. 
Don Francisco Bermejo Abad. 
Don Francisco DomÍnguez Carpintero. 
Don Epifanio Félix González Rubio. 
Don Angel Díez Rubio. 
Don Francisco José Díaz Oliveros. 
Don José Luis Fonseca Díaz. 
Don Antonio Cortés Pérez. 
Don Pedro Barrionuevo Alvarez. 
Don Manuel Plaza Ayala. 
Don Eugenio Martín García. 
Don José Mauro Quesada. 
Don Lucinio Fernández Vázquez. 
Don Alejandro Pariente García. 
Don J ulián García González. 
Don Benito Blasco Tejedor. 
Don Miguel Sánchez Grande. 
Don Angel Casero Parra. 
Don Prudencio Rubio González. 
Don Nazario Pascual Paredes Santos. 
Don Sol Clavero Malina. 
Don Francisco Ortiz de Zárate Ipinza. 
Don Luis Ruiz Martín. 
Don Tomás Higuera Carrión. 
Don Santiago Jiménez Morán. 
Don José Alvarado Iñigo. 
Don Marcelino Jiménez Sánchez. 
Don Vicente Sandoval Cantó. 
Don José Cañarte Valcárcel. 

139. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de abril último, por el que se nombró Sir­
vienta de cantinas escolares a doña Trinidad López Mar­
tínez, una vez que excede de la edad reglamentaria. 

140. Fijar, a efectos del cumplimiento de 10 dispuesto 
en la parte referente a retribución en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de mayo último, por el que se nombró, 
en comisión de servicio, Oficial mayor de este Ayuntamiento 
a don Abdón Sainz Brogeras, el sueldo que ha de percibir, 
con arreglo al tiempo de servicios prestado a la Adminis­
tración local, en 96.630,60 pesetas anuales hasta el 24 de 
octubre próximo y en 106.293,66 pesetas desde el día in­
mediato siguiente a ése, por cumplimiento en él del sexto 
quinquenio ; debiendo percibir, además, la gratificación por 
Jefatura que el cargo tiene asignada, y, sobre ello, el plus 
de carestía de vida, ayuda familiar, si tiene derecho a ella, 
y, en su momento, las pagas extraordinarias. 

Deportes y Festejos 

141. Habilitar un crédito de 40.000 pesetas para los 
gastos de celebración del III Gran Premio de Madrid de 
Motonáutica en el Lago de la Casa de Campo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

142. Aprobar un gasto de 18.525 pesetas, con cargo 
a la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en el grupo escolar Francisco de Quevedo. 
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143. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del v~g.e,nte presupuesto, p~ra atender a .l?s que 
ocasione la repOSlClOn de trajes de PrImera Comul110n con 
destino a los alumnos del grupo escolar municipal Nuestra 
Señora de la Paloma. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, y sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno, que se interponga 
recurso contenciosoadministrativo ante la Sala correspon­
diente del Tribunal Supremo contra el decreto ele 10 de 
marzo y orden de 11 de abril de 1960, por cuyas disposi­
ciones se otorga a la Compañía Metropolitana de Madrid, 
en determinadas condiciones, la concesión por el Ayunta­
miento de la explotación de la línea Tetuán-Plaza de Cas­
tilla, prolongación de la que, de Vallecas a Tetuán, explota 
dicha Empresa. 

145. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde del 
distrito de Tetuán, señor Ruiz de Grijalba, de esta misma 
fecha, proponiendo, a fin de que pueda ser llevada a cabo 
la realización de un programa de actos y festejos conmemo­
rativos del centenario de la fundación de la barriada de 
Tetuán de las Victorias, para lo que, por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 8 del corriente, fué 
facultado dicho señor Teniente de Alcalde, en unión del 
Concejal señor Pombo Angulo, la habilitación de un cré­
dito de 150.000 pesetas, previa la tramitación reglamen­
taria, con cargo al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

146. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
señor Ministro de Asuntos Exteriores, fecha 31 de mayo 
último, trasladando copia del despacho que le ha sido diri­
gido por el Embajador de España en el Iraq, y en el que 
recoge las excelentes impresiones del Alcalde de Bagdad, 
Brigadier Abd el-Mahid Hasan, a su regreso del viaje 
que realizó por España y durante su estancia en la ca­
pital. 

147. Quedar enterada de una carta de doña Delfina 
Guirao, viuda de don Pedro de Górgolas, fecha 9 del co­
rriente, expresando su agradecimiento por el pésame de 
la Corporación con motivo del fallecimiento de su esposo. 

Gobierno interior y Personal 

148. Disponer que, previo informe de la Sección de 
Cuestiones Sociales, se contrate por un año a don José 
LilIo Rodelgo, de conformidad con lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza en 31 de . marzo del co­
rriente año, como Inspector de Servicios del Instituto Mu­
l1icipal de Educación, con la retribución ele 24.000 pesetas 
a.l1uales; debiendo ser cargo dicha remuneración a la par­
tida 218 bis del vigente prsupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal. 

* * * 
149. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de don Alfredo García Menéndez y de 
don Eduardo Esteve Monasterio, Jefe que fué el primero 
de la Sección de Estadística y Oficial mayor sustituto y el 
segundo Arquitecto Jefe de la 3.a División, ambos en po­
sesión de la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, 
y trasladar esta muestra de condolencia a las familias de 
los finados. 

Se levantó la sesión a la una y. quince minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Campos Pa­
reja, De Juana Movellán y Alvarez Molina, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, Pombo Angulo y De la Rubia Pacheco.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 27 de 
mayo último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 del 
corriente, que se desista del recurso de apelación interpuesto 
por el Ayuntamiento ante el Tribunal Supremo contra la 
sentencia del Contenciosoadministrativo de la Provincia es­
timatoria del recurso de anulación promovido por doña Ma­
ría del Carmen Garrido, viuda de León, y otros, sobre 
revocación del decreto de la indicada Alcaldía que denegó 
la petición de revisión del expediente de expropiación de la 
finca número 48 de la calle de Leganitos. 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la creación del símbolo 
honorífico "Llave de Madrid", en sus categorías de oro 
y de plata, 'y, asimismo, la concesión al e..xcelentísimo señor 
doctor don Arturo Frondizi, Presidente de la República 
de la Argentina, de la Llave de Madrid, de oro, con ocasión 
de su visita a la capital, el próximo día 7 de julio. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la organización de diver­
sos actos en honor del Presidente de la República Argentina, 
excelentísimo señor doctor don Arturo Frondizi, con o<A:1.sión 
de su visita a Madrid, el día 7 del próximo mes de julio, 
invitado oficialmente por el Gobierno español, como home­
naje a tan destacada personalidad de aquella nación, con la 
que España ha tenido siempre y sigue teniendo muy cor­
diales relaciones; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para atender a todos aquellos gastos que origine al Ayun­
tamiento la e..'Cpresada visita de tan ilustre político argentino; 
debiendo satisfacerse los mismos con cargo al crédito pre­
supuestario que, previo su inforrpe, se determine por la 
Intervención Municipal. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
marzo último, dictada en el recurso interpuesto por don 
José Campos Lozano contra el escalafón del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Secretaría del Ayuntamiento de Ma­
drid, publicado en suplemento del Boletín Oficial de la Pro­
vincia correspondiente al día 23 de septiembre de 1958: 
por cuya sentencia se estima parcialmente el recurso y se 
declara no ser conforme a derecho el citado escalafón, que 
se anula, con desestimación de los restantes pedimentos de 
la demanda. 

5.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
marzo último, dictada en el recurso interpuesto por don 
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Arturo González Fernández y otros contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio de 1958, 
denegatorio de su solicitud de ser incorporados a la escala 
técnicoadministrativa del Ayuntamiento de Madrid; por 
cuya sentencia se estima el recurso en el particular referente 
al reconocimiento de antigüedad · y puesto en el escalafón 
del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría y de Inter­
vención de los recurrentes, y se declara no ser conforme 
a derecho el mencionado acuerdo en el citado extremo, el 
que se anula, declarando en su lugar que los recurrentes 
tienen derecho a figurar en el escalafón del expresado Cuer­
po con la antigüedad que a cada uno corresponde desde la 
fecha de la respectiva oposición de ingreso y número que en 
la misma ocuparon. 

6.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de abril úitimo, 
declarando caducado el recurso interpuesto por don Maria­
no Cuevas Robledo sobre su clasificación económica como 
Encargado de la Sección de Limpiezas y efectividad en el 
cargo que desempeña. 

7.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 del mayo último, 
declarando caducado el recurso interpuesto por don Miguel 
Prieto Mata y otros sobre su clasificación económica como 
Encargados del Servicio de Limpiezas. 

8.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 11 de marzo último, 
declarando caducado el recurso interpuesto por don Tomás 
Morales Puche sobre revocación de( acuerdo municipal, de 
20 de marzo de 1944, relativo a traslado del recurrente a la 
Casa de Socorro Central del antiguo distrito de Palacio. 

9.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de marzo último, 
declarando caducado el recurso interpuesto por don Santiago 
López Rodríguez sobre nombramiento en concurso de don 
Antonio Gutiérrez Ballesteros como Secretario del extin­
guido Ayuntamiento de Vallecas. 

10. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de abril de 1958, 
declarando caducado el recurso interpuesto por don Mario 
González Molina sobre ascenso en la escaia técnicoadmi­
nistrativa de los Oficiales en posesión de título. 

11. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 10 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Pedro Reija Galán sobre nombramiento de Inspec­
tor Segundo Jefe de Policía Urbana, según bases publicadas 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 2 de 
diciembre de 1939. 

12. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 10 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Pedro Reija Galán sobre revocación del acuerdo por 
el que se expulsa al recurrente del cargo de Inspector de 
Policía Urbana. 

13. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 9 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Félix Simón Sedano sobre revocación del acuerdo 
municipal relativo al cese del recurrente en los Talleres 
Municipales. 

14: Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 11 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Nicanor Romo Cordero y otros sobre cese en los 
cargos de Conductores eventuales del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes. 

15. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 11 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
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por don Ismael Morales Sánchez sobre destitución del re­
currente en el cargo de Brigada del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal. 

16. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 10 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don José María Sánchez Gamello sobre destitución en 
el cargo de operario de Parques y Jardines. 

17. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Miguel Martínez López sobre revocación del acuer­
do por el que se declaró cesante al recurrente en el cargo de 
operario de Parques y Jardines. 

18. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 de abril del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Luis Martínez Díez sobre denegación de jubilación 
al recurrente. 

19. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 6 de abril del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don José María García-Vietma Mauri sobre aplicación 
de los beneficios económicos reconocidos a otros funciona­
rios anexionados con categoría y empleo de Jefatura. 

20. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
marzo del corriente año, recaída en el recurso interpuesto 
por don Antonio Alvarez Buhilla García contra la desesti­
mación tácita del recurso de reposición que formuló impug­
nando un acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de noviembre de 1958, denegatorio de su petición 
relativa a ser nombrado definitivamente Topógrafo de planti­
lla del Ayuntamiento, recurso ampliado por acuerdo expreso 
de la misma Comisión, de 3 de abril del pasado año, deses­
timando aquella reposición; por cuya sentencia se declara 
la inadmisibilidad del recurso interpuesto y se confirma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido. 

21. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
marzo del corriente año, recaída en el recurso interpuesto 
por don Santos Luis Bex Teissedou contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de ag-osto de 1958, desesti­
matorio de su petición sobre concesión de premio por años 
de servicios; por cuya sentencia se anulan las actuaciones, 
reponiéndose el expediente al momento anterior a la pro­
mulgación del citado decreto denegatorio, a fin de que se 
dicte por el Ayuntamiento Pleno el acuerdo que en derecho 
corresponda. 

22. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de mayo 
último, dictada en el recurso interpuesto por don José An­
tonio Hernani Mugüerza contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 30 de julio de 1958, sobre aprobación de 
la nueva situación administrativa y económica del recu­
rrente; por cuya sentencia se declara la inadmisibilidad del 
recurso interpuesto y se confirma en todas sus partes el 
acuerdo recurrido. 

23. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
mayo último, dictada en el recurso interpuesto por el Cole­
gio Oficial de Titulares Mercantiles de Madrid contra los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 11 de mayo y 22 de 
julio del pasado año, desestimatorios de la solicitud de modi­
ficación de la convocatoria para oposición de las plazas ~e 
Técnicos administrativos de Secretaría ; por cuya sentencIa 
se declara la inadmisibilidad del recurso interpuesto y se 
confirman en todas sus partes los acuerdos recurridos. 

24. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadmini strativo, fecha 19 de abril 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Aurelio Hidalgo Massó contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 11 de marzo del pasado año, por el que se nombró 
Decano de la Beneficencia Municipal a don Carlos Blanco 
Soler; por cuya sentencia se declara la inadmisibilidad del 
recurso interpuesto y se confirma en todas sus partes el 
acuerdo recurrido. 

25. . Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de mar­
zo último, dictada en el recurso interpuesto por don Honorio 
de Mingo Ruiz contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de junio de 1957, por el que se ordenó su baja en 
la Sección Motorista y su pase a disposición de la Jefatura 
de Policía Municipal para su destino al servicio que ésta 
considerase oportuno; por cuya sentencia se desestima el 
recurso y se confirma en todas sus partes la resolución re­
currida. 

26. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincíal de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de abril 
último, dictada en el recurso interpuesto por don Antonio 
Vicario Blanco contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de junio de 1957, por el que se ordenó su baja en la 
Sección Motorista y su pase a disposición de la Jefatura de 
Policía Municipal para su destino al servicio que ésta con­
siderase oportuno; por cuya sentencia se desestima el recur­
so y se confirma en todas sus partes la resolución recurrida. 

27. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
marzo último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Domingo García Martín contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 16 de diciembre de 1955, convocando concurso­
oposición restringido entre Guardias de Policía Municipal 
para proveer 250 plazas de Cabos de dicho Cuerpo; por 
cuya sentencia se estima el recurso interpuesto y se declara 
que el demandante tiene derecho como Guardia de Policía 
Municipal a seguir disfrutando en los ascensos del 75 por 
100 de las plazas para ser ocupadas por antigüedad al pro­
ducirse las vacantes. 

28. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 13 de abril 
último, dictada en el recurso interpuesto por don Primo 
Eugenio Rosón y otros contra la desestimación tácita a su 
escrito, presentado a la Corporación Municipal en 13 de 
abril de 1957, solicitando clasificación económica como En­
cargados de Sección de Limpiezas y efectividad de la plaza 
que desempeñan, así como que le sean abonadas las diferen­
cias económicas; por cuya sentencia se desestima el recurso 
interpuesto. 

Comisión de Hacienda 

29. Reconocer un crédito de 19.600 pesetas para abonar 
el importe total de las obras de las distintas tomas de agua 
ejecutadas para suministro por contador a los establecimien­
t?S de Beneficencia que en el expediente se relacionan, rea­
lIzadas por el Canal de Isabel II , cuya suma será cargo a la 
pa~tida 787 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo mformado por la Intervención Municipal. 

30. Reconocer un crédito de 28.859 pesetas, que será 
c~;go a la partida 596 del vigente presupuesto, y la contrac­
clan! además, de la suma de 12.051 pesetas, con cargo a la 
partida 787 del mismo presupuesto, para abonar a la Em­
presa de Pompas Fúnebres la suma de 40.910 pesetas, 
Importe de la factura presentada por prestación del servicio 
d~ enterramientos de caridad correspondientes al último 
trimestre del pasado año. 

31. Reconocer un crédito de 7.565,21 pesetas para abo­
na~ al funcionario municipal don Guillermo Laborda Jordán 
el Importe de las diferencias de sueldo y mensualidades ex­
trao~'d~narias liquidadas por la Intervención, y que ha de 
perCIbIr como consecuencia de la rectificación del sueldo con-
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solidado, en acatamiento de sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, el cual será cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, según informe de la In­
tervención Municipal. 

32. Reconocer un crédito de 32.097,17 pesetas, importe 
de las diferencias de sueldo y otros emolumentos que han 
de percibir varios Delineantes municipales por el período de 
tiempo comprendido entre el 1 de abril de 1957 y el 31 de 
diciembre de 1959, conforme a la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal como consecuencia del acuerdo 
plenario, de 30 de diciembre del pasado año, que hizo ex­
tensivo a todos estos funcionarios el aumento del sueldo 
inicial; debiendo ser cargo la expresada suma a la parti­
da 262 del vigente presupuesto. 

33. Reconocer un crédito de 12.000 pesetas para abonar 
a la pensionista doña Tomasa Alvarez Fernández, en con­
cepto de ayuda familiar, desde el 1 de diciembre de 1957 al 
31 del mismo mes del pasado año; debiendo ser cargo a 
la partida 613 del vigente presupuesto, según informe de la 
Intervención Municipal. 

34. Reconocer un crédito de 23.040 pesetas, importe 
total de las cantidades liquidadas y que han de ser abonadas 
a la pensionista doña Justa Esteban Pascual, en concepto de 
ayuda familiar, desde el 1 de enero de 1957 hasta el 31 de 
diciembre de 1958; debiendo ser cargo a la partida 613 
del vigente presupuesto, según informe de la Intervención 
Municipal. 

35. Reconocer un crédito de 17.280 pesetas, importe 
total de las cantidades que tienen que ser abonadas a la 
pensionista doña Asunción Llamas Herranz, en concepto de 
ayuda familiar, desde elIde enero de 1957 al 31 de diciem­
bre del pasado año; debiendo ser cargo a la partida -613 del 
vigente presupuesto, según informe de la Intervención Mu­
nicipal. 

36. Reconocer un crédito total de 496.218,48 pesetas 
a favor de Construcciones y Contratas (S. A .), comprensivo 
del importe de las certificaciones de obras, que se detallan 
en el expediente, realizadas por dicha Sociedad con ante­
rioridad al 31 de diciembre de 1958, y que no pudieron ser 
incluídas en la relación de Resultas por falta de crédito 
presupuestario, • cuyas cantidades pardales deberán serlo, 
como tales créditos reconocidos, en el primer presupuesto 
general ordinario de gastos que se forme, con el fin de que 
las certificaciones de obras de referencia puedan ser consig­
nadas en la Depositaría Municipal, previa toma de razón 
por la Sección de Contabilidad, como fianza definitiva y 
garantía complementaria de la contrata de obras de construc­
ción del colector en las calles de Albasanz y Agamenón, 
adjudicadas a la referida Sociedad por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de enero último; quedando sujetas al 
trámite normal de las fianzas y garantías complementarias 
para responder de la realización de dichas obras. 

37. Adoptar, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
los acuerdos que a continuación se expresan, encaminados 
a conseguir una fórmula que permita satisfacer las cleudas 
pendientes correspondientes a ejercicios anteriores a 1959, 
por liquidación de obras y suministros contratados que no 
han podido ser satisfechos por falta de créditos presupues­
tarios: 

Primero. El reconocimiento a favor de los respectivos 
interesados de todos y cada uno de los créditos que se de­
tallan en la relación que acompaña a la propuesta de la 
Alcaldí¡:t Presidencia, en la que se reseñan las certificaciones 
y liquidaciones por obras, servicios y suministros contrata­
dos y por revisión de precios correspondientes a ejercicios 
hasta el de 1958, inclusive, según los respectivos documentos 
justificativos, cuyos créditos alcanzan la suma total de pese­
tas 125.360.793,57; Y que se contraiga al mismo tiempo una 
cantidad global por 29.041 .760,71 pesetas, que se calcula 
necesaria para el pago de las liquidaciones pendientes de 
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realizar por los Servicios Técnicos correspondientes en ex­
pedientes de revisión de precios aprobados en principio por 
la Corporación y por obras y servicios correspondientes a 
los mismos ejercicios anteriores, pendientes también de liqui­
dación. A estos efectos, por los Servicios Técnicos Muni­
cipales deberán expedirsé las certificaciones y liquidaciones 
de obras y servicios comprendidas en la partida global de 
referencia, en el plazo de tres meses, a partir del 30 del 
corriente. 

En los presupuestos ordinarios de 1961 y sucesivos se 
incluirán las oportunas consignaciones necesarias para la 
formalización del reconocimiento y pago de todos los cré­
ditos indicados, que alcanzan un importe total de pesetas 
154.402.554,28. 

Seg-undo. Que se reconozca, asimismo, un crédito de 
62.607.362,40 pesetas, importe total del déficit que arroja 
la liquidación del presupuesto especial de explotación de la 
Empresa Municipal de Transportes del último ejercicio eco­
nómico, constituído por todas las obligaciones pendientes de 
pago en 31 de diciembre de 1959. 

Tercero. Que se apruebe el proyecto de convenio a 
formalizar con e! Banco de Crédito Local de España, con 
el fin de concertar una operación de Tesorería, en virtud 
de la cual el citado Banco procedería a negociar los docu­
mentos justificativos de los créditos reconocidos a que se 
refieren los dos acuerdos anteriores, que la Corporación 
Municipal habrá de expedir a favor de los acreedores res­
pectivos. en las condiciones y forma que se expresan en el 
texto del referido convenio; reembolsándose al Banco por 
el excelentísimo Ayuntamiento el importe total de estas 
deudas. incluído el de los respectivos intereses de demora 
liquidados conforme a lo estabfecido en el acuerdo municipal 
adoptado en sesión plenaria de 29 de marzo del corriente 
año, en el plazo de seis años , mediante anualidades fijas 
comprensivas de principal e intereses y comisión estatutaria 
y complementari~. que se consi!?;narán en los presupuestos 
ordinarios de 1961 a 1966. ambos inclusive. 

En virtud <"lel mencionado convenio, el Banco de Cré­
(lito Local de España facilitará a la Empresa Municipal de 
Transnortes. por conducto del Avunt'lmiento. en la forma 
y condiciones 'que se detallan en las cláusulas oportunas. las 
cantidades neces;¡rias para el nag-o de las oblig-aciones inte­
grantes de! déficit de explotación a que se refiere el acuerdo 
anterior. 

Asimismo. y conforme a dicho convenio. el Banco deberá 
anticipar. en la forma v condiciones previstas. cantidades 
a cuenta de las partidas por obras de p~imer establecimiento 
que han de comprenderse en el presupuesto e.."Xtraordinario 
que se formará para diversas atenciones de este carácter, 
a cuvo efecto se acuerda el reconocimiento de los créditos 
cOl11prenc1idos en la relación Que se une al e.."Xpediente co­
rrespondiente a certificaciones 'de obra eiecutad~ aue tienen 
el carácter de primer . establecimiento y a los ejercicios a 
que 1"1 presente acuerdo se refiere: y 

Cuarto. Que se conceda a la Alcaldía Presidencia auto­
rización tan amplia como sea necesario y procedente, facul­
tándoh. para llevar a cabo !::ts gestiones oportunas y para 
suscribir los documentos públicos y oficiales a que haya 
lug-ar para el cumplimiento de estos acuerdos y para la 
form~liz~ción del convenio con el Banco de Crédito Local 
de España. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fe~ha 29 de febrero del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por la Empresa de los 
cines Ventas y Mundial contra la clasificación realizada por 
la Junta Gremial de Agravios, del gremio fiscal sindical 
de cines. en el reparto de cuotas que se efectuó para el bie­
nio 1955-57. en el sentido de revocar la resolución recurri-
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da, y señalar como cuota que debe satisfacer don P edro de 
Miguel Gruás la de 103.000 pesetas anuales, en lugar de las 
126.100 pesetas anuales fijadas por el gremio para el cine 
Mundial, y 79.000 pesetas anuales, en lugar de las 87.300 
pesetas señaladas por el gremio para el cine Ventas, que­
dando la diferencia que por este fallo se produzca a más 
repartir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Eco-nómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por la Empresa Hermanos Alba­
rrán (S. R. C.), propietaria del cine Albarrán, contra la 
clasificación realizada por la Junta Gremial de Agravios, 
del gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas 
que se efectuó para el bienio 1955-57; por cuya resolución 
se revoca la recurrida y se señala como cuota que debe sa­
tisfacer la entidad reclamante la de 185.000 pesetas anuales, 
en lugar de las 196.000 pesetas, también anuales , fi jadas, 
quedando la diferencia que se produzca a más repartir entre 
e! gremio, y con devolución de las cantidades que, en su 
caso, hayan podido ser ingresadas. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Eco-nómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por Filmófono (S. A.) contra la cla­
sificación efectuada por el gremio fiscal sindical de cines 
de Madrid sobre el cine Dos de Mayo; por cuya resolución 
se revoca la recurrida y se señala como cuota que debe 
satisfacer la entidad reclamante la de 213.000 pesetas, en 
lugar de las 217.800 pesetas fijadas, quedando la diferencia 
que se produzca a más repartir entre el gremio, y con devo­
lución de las cantidades que, en su caso, hayan podido ser 
ingresadas. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Eco-nómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por Filmófono (S. A.) contra la cla­
sificación efectuada por el gremio fiscal sindical de cines 
de Madrid sobre el Palacio de la Música, y confirmada por 
la Junta Gremial de Agravios, por los años 1955-57 ; por 
cuya resolución se revoca la recurrida y se señala como 
cuota que debe satisfacer la entidad reclamante, por cada 
uno de los dos ejercicios eC~)I1ómicos comprendidos en dicho 
bienio. la de 1.500.000 pesetas, en lugar de las 1.590.600 pe­
setas fijadas, quedando la diferencia que se produzca a más 
repartir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos. de con­
formidad con lo informado I)Or el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Ecoi1ómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por Fil111ófono (S. A.) contra la cla­
sificación efectuada por el gremio fiscal sindical de cines 
de Madrid sobre el cine Barceló, y confirmada por la Junta 
Gremial de Agravios, por los años 1955-57; por cuya resO­
lución se revoca la recurrida y se señala como cuota que 
debe satisfacer la entidad reclamante la de 460.000 pesetas 
anuales, en lug-ar de las 490.000 pesetas, también anuales, 
quedando la diferencia que se produzca a más repartir entre 
el gremio, y con devolución de las cantidades que, en su 
caso, hayan podido ser ingresadas. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Ecónómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don Heliodoro Alonso Aguirre 
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contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal de cines 
de Madrid sobre el cine Chueca, y confirmada por la Junta 
Gremial de Agravios, por los años 1955-57; por cuya reso­
lución se revoca la recurrida y se señala como cuota que 
debe satisfacer el reclamante la de 400.000 pesetas anuales, 
en lugar de las 445.500 pesetas, también anuales, fijadas, 
quedando la diferencia qu~ ,se produzca a ~ás repartir entre 
el gremio, y con devoluclOn de las cantIdades que, en su 
caso hayan podido ser ingresadas. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 29 de febrero del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por la Empresa del 
cine-teatro Lope de Vega contra la clasificación realizada 
por la Junta Gremial de Agravios, del gremio fiscal sindical 
de cines, en el reparto de cuotas que se efectuó para el 
bienio 1955-57, en e! sentido de revocar la resolución recu­
rrida, y señalar como cuota que debe satisfacer don Fran­
cisco Muñoz Lusarreta la de 1.342.000 pesetas, en lugar de 
las 1.446.000 pesetas fijadas, quedando la diferencia que por 
este fallo se produzca a más repartir entre el gremio, y con 
devolución de las cantidades que, en su caso, hayan podido 
ser ingresadas. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la P rovincia, fecha 29 de febrero del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por la Empresa de los 
cines A ve María, Castilla y Olimpia contra la clasificación 
realizada por la Junta Gremial de Agravios, del gremio fiscal 
sindical de cines, en el reparto de cuotas que se efectuó para 
el bienio 1955-57, en el sentido de revocar la resolución 
recurrida, y señalar como cuotas que debe satisfacer don 
Francisco Ramos Montero las de 80.000, 1000.000 y 190.000 
pesetas anuales, respectivamente, en lugar de las 100.000, 
115.000 Y 198.000 pesetas señaladas por el gremio, quedando 
la diferencia que por este fallo se produzca a más repartir 
entre el gremio, y con devolución de las cantidades que, en 
su caso, hayan podido ser ingresadas. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la P rovincia, fecha 30 de enero del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por el propietario de 
la taberna de la calle de la Aldea del Fresno, 6, don Félix 
Herrero López, contra la clasificación realizada por la Junta 
Gremial de Agravios, del gremio fiscal sindical de tabernas 
y similares, en el reparto de cuotas que se efectuó para el 
trienio 1955-57, en e! sentido de revocar la resolución recu­
rrida, y señalar como cuota que debe satisfacer don Félix 
Herrero López, por cada uno de los ejercicios económicos, 
la de 2.500 pesetas, en lugar de las 3.312 pesetas anuales 
fijadas, quedando la diferencia que por este fallo se pro­
duce a más repartir entre el gremio, con devolución de las 
cantidades que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

47. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por Cubells e Hijo (S . A.) contra 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de noviembre de 1959, que desestimó 
su reclamación sobre exacción de derechos por el concepto 
de obras con relación a la finca sin número de la calle de 
Cavanilles. 

Comisión de Fomento 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoaclministrativo interpuesto por don 
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José Massó Martínez y otros contra e! acuerdo municipal, 
de 13 de noviembre de 1959, que resolvió el expediente 
contradictorio de ruina de la finca número 18 de la calle de 
Rodas, en el sentido de que se proceda al inmediato desalojo 
de dicha finca en tanto se realicen los apeos y demoliciones 
necesarios. 

49. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Cañama­
que Carreña contra el acuerdo municipal, de 14 de agosto 
del pasado año, por el que se resolvió el expediente contra­
dictorio de ruina de la finca número 14 de la calle de ·Manuel 
V élez, en el sentido de que se proceda al inmediato desalojo 
de dicha finca en tanto se realicen las obras de apeo y conso­
lidación necesarias. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

50. Convocar concurso-oposición restringido entre los 
Encargados de Sección del Servicio de Limpiezas, con arre­
glo a las bases que obran unidas al expediente, y que se 
publicarán en el momento oportuno, para proveer seis plazas 
de Encargados de Zona de dicho Servicio. 

51. Solicitar autorización de la Dirección General de 
Administración Local, de conformidad con la propuesta de 
la Secretaría General , para modificar la plantilla, en el sen­
tido de suprimir del subgrupo de "Plazas especiales admi­
nistrativo,s" la de Subgerente del Matadero, aumentando, en 
cambio, una de Jefe de Sección en la rama de Secretaría 
del grupo técnicoadministrativo. 

52. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Jesús Martínez López contra el acuerdo plenario, 
de 5 de diciembre de 1959, aprobatorio de normas para la 
provisión por concurso de plazas de Jefaturas del Cuerpo 
Técnicoadministrativo. 

53. Desestimar la petición formulada por don Mauricio 
Bermejo Artiaga, en representación de don Vicente Dono 
GarcÍa y otros veintiocho Subalternos, de que se aumente 
en un 50 por 100 su sueldo inicial, por estimar desempeñan 
funciones de Conserjes. 

54. Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, fecha 7 del corriente, recaído en 
el expediente de responsabilidad administrativa seguido al 
operario del Servicio de Limpiezas don Juan Alvaro de 
la Rosa, como incurso en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 de! reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ausencia injustificada de! servicio, falta grave 
el. la que procede aplicar la sanción de separación definitiva 
del mismo, conforme a 10 prevenido en e! apartado 6.°, 
número 1, del artículo 108 del mencionado reglamento, fué 
aprobado con el voto favorable de todos los asistentes a la 
sesión, que fueron el excelentísimo señor Alcalde, don José 
Finat y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde; los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Elo1a-01aso, Muñoz Calero, Campos Pareja, De 
Juana Movellán y A1varez Malina, y los Concejales señores 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Ro­
mán, Moreno Ruiz , Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, 
Pamba Angula y De la Rubia Pacheco, en total, diecisiete, 
incluído el señor Alcalde, de los veintitrés miembros que 
con el mismo constituyen de hecho y derecho la Corpora­
ción, y el señor Alcalde, por decreto de esta fecha, ordenó 
su cumplimiento. 

55. Convocar, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente, y que se publicarán en e! momento oportuno, 
oposición para proveer una plaza ele Maestro de taller de 
la asignatura de Vaciado en la Escuda Municipal de Arte 
Industriales. -
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56. Contraer un crédito de 20.096,10 pesetas para abo­
nar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don José 
Martín Castillo un premio, equivalente a nueve mensuali­
dades del último sueldo disfrutado en activo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de treinta y tres años sin nota desfavorable en 
su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

57. Contraer un crédito de 26.566,29 pesetas para abo­
nar al Celador mayor del Albergue de Ancianos de Alcalá, 
jubilado, don Angel Hernández San Nicolás un premio, 
equivalente a nueve mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo, que le corresponde, a tenor de los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber prestado 

. servicios a la Corporación durante más de cuarenta y dos 
años sin nota desfavorable en su expediente personal; de­
biendo ser cargo la expresada suma a la partida 612 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

58. Contraer un crédito de 6.000 pesetas para conce­
der una gratificación extraordinaria, por una sola vez, al 
Director de las Escuelas de Educación Diferencial, don 
José Hernández Quintana; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 108 del vigente presupuesto, según informe de 
la Intervención Municipal. 

59. Contraer un crédito de 169.750 pesetas para con­
ceder una gratificación extraordinaria, en la cuantía que 
para cada uno figura en el expediente, al personal que presta 
sus servicios en la Delegación de Hacienda por el conjunto 
de su labor en la confección de la matrícula contributiva 
que ha de regir en el año en curso; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 108 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

60. Disponer, de conformidad con la propuesta del Con­
cejal Delegado de los Servicios Técnicos, el abono, con efec­
tos retroactivos al 1 de enero del corriente año, del plus de 
mando, a razón de 10 pesetas diarias, al Encargado de aguas 
adscrito a la Dirección de Obras Sanitarias, don Fernando 
Quirós, una vez que es el único entre los incluídos en dicha 
propuesta que no percibe aún por tal concepto las 10 pesetas 
diarias que se proponen, y que en el presupuesto para el 
próximo ejercicio se teng-a en cuenta, para consignar la can­
tidad precisa en la partida correspondiente. 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
parte demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el Suboficial 
interino de Policía Municipal don Ginés Gómez González 
contra la denegación a su solicitud de que le fuese fijado el 
sueldo inicial de 21.000 pesetas, en aplicación del decreto-ley 
de 12 de abril de 1957. 

62. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provin­
cila de lo Contenciosoadministrativo por don Manuel Gon­
zález Morales contra la resolución denegatoria a su petición 
de ser incorporado al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

63. Revocar, en acatamiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 26 de febrero del corriente año, en el recurso inter­
puesto por don José V. Bravo Ramírez y otros, el acuerdo 
plenario, de 31 de julio de 1957, por el que se designó en 
propiedad para desempeñar cargos de Subjefes de Sección 
a don Alonso Sánchez Sánchez, don Luis Díaz Pardeiro, don 
José Saavedra Ferrero, don Manuel Camacho Marín, don 
Angel Fraile Garrido, don Antonio Thous González y don 
Buenaventu ra Valentín Prieto Escudero, los cuales quedarán 
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en la situación que tenían al dictarse dicho acuerdo, y de­
biendo proveerse las plazas de Subjefatura objeto de dichos 
nombramientos en la forma que establece el artículo 234 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

64. Dejar sin efecto el acuerdo, de 31 de enero de 1958 
por el que se dispuso la separación definitiva del servici~ 
del operario de Limpiezas don Luis Sanz Canales, como 
incurso en la falta de abandono del mismo, y teniendo en 
cuenta que tal falta fué motivada por la decisión que tomó 
de alistarse en la Legión, en la que ha permanecido dos 
años, impulsado por su deseo de combatir en Sidi-Ifni, tras 
de la alevosa agresión sufrida por las tropas españolas 
en aquel territorio, readmitirle, con la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y jornal, a contar de la fecha de su 
reingreso, sin derecho, desde luego, al percibo de jornales 
por el tiempo que ha permanecido separado del servicio, 
y sin que ese tiempo le sea de abono a ningún efecto . 

65. Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal , fecha 17 de mayo último, recaído 
en el expediente de responsabilidad administrativa seguido 
al operario de Limpiezas don Miguel Eugercios Catalán, 
como incurso en el apartado 3.°, número 1, del artículo 102 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
por ausencia injustificada del servicio, falta grave a la que 
procede aplicar la sanción de separación definitiva, conforme 
a 10 prevenido en el apartado 6.°, número 1, del artículo 108 
del mencionado reglamento, fué aprobado con el voto favo­
rable de todos los asistentes a la sesión, que fueron el exce­
lentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de Ro­
maní, Conde de Mayalde; los Tenientes de Alcalde señores 
Soler Díaz-Guijarro, Gutié'rrez del Castillo, Elola-Olaso, 
Muñoz Calero, Campos Pareja, De Juana Movellán y Al­
varez Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo 
Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angula y De la 
Rubia Pacheco, en total, diecisiete, inc1uído el señor Alcalde, 
de los veintitrés miembros que con el mismo constituyen de 
hecho y de derecho la Corporación; y el señor Alcalde, por 
decreto de esta fecha, ordenó su cumplimiento. 

66. Desestimar la instancia de don Pablo Armenteros 
Peña y otros, Recorredores de calas, dependientes de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en la que 
interesan se les expida pases de utilización gratuita de los 
servicios de la Empresa Municipal de Transportes, una 
vez que, dada su misión inspectora y de reconocimiento en la 
vía pública, de no realizarla a pie, sería poco menos que 
infructuosa, y únicamente, si ello es factible, podría efec­
tuarse una revisión de las zonas asignadas a los Recorredores 
y Encargados, por si pudieran atribuirse a aquellos intere­
sados cuya residencia esté más próxima al correspondiente 
sector. 

67. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia formulada por don 
Alejandro y doña Emilia González García, como huérfanos 
del que fué Jefe de la Sección de Enseñanza don Alejandro 
González Fernández, en la que solicitan premio de mensua­
lidades por años de servicio, teniendo en cuenta que dichos 
premios deben ser otorgados únicamente en favor del inte­
resado o de su viuda. 

68: Desestimar la petición del premio por años de. se~­
vicio formulada por el Guardia de Policía Municipal, JubI­
lado, don Manuel Corrales Sancho, una vez que, aunque 
cuenta con el tiempo de servicios suficientes, no reúne las 
demás condiciones -necesarias para su concesión. 

69. Desestimar la petición del premio por años de ser­
vicio formulada por el Vigilante de Arbitrios , jubilado: ?on 
Manuel Ruz del Pino, ya que no reúne todos los reqtl1s1tos 

exigidos para su concesión. 
70. Aprobar la propuesta que se transcribe a conti­

nuación , contenida en el informe emitido por el Servicio 
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Contencioso en 31 de mayo último, en re!ación con el escrito 
formulado por e! Abogado del Ilustre Colegio de Madrid 
don Alfonso Pérez Iscar, en nombre y representación de 
varios funcionarios municipales, interponiendo recurso de 
reposición contra el acuerdo ' plenario, de 5 de diciembre 
de 1959, que aprobó las normas para la provisión por con­
curso de las Jefaturas del Cuerpo Técnicoadministrativo 
de Secretaría y de Intervención: 

"A juicio del Letrado que suscribe, las expresiones que 
se contienen en el escrito firmado por don Alfonso Pérez 
Iscar son constitutivas de un delito de desacato del que es 
autor dicho señor y los funcionarios apoderados de! mismo 
que se ratifiquen en el escrito de referencia, o, si así se esti­
mare, de la falta del número 5.° del artículo 570 de! Código 
Penal, independientemente de constituir al propio tiempo un 
delito de injuria contra el Jefe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal; debiendo procederse para la sanción 
de tales hechos y de la falta administrativa que entrañan en 
la siguiente forma: 

"a) Citar de comparecencia ante el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, o Concejal en quien delegue, a los po­
derdantes del señor Pérez Iscar, para que manifiesten si e! 
escrito que encabeza este expediente está redactado de su 
orden y con arreglo a sus instrucciones, y si se ratifican 
en el mismo. 

"b) Formular denuncia ante el Juzgado de instrucción 
de guardia de Madrid contra el señor Pérez Iscar y los po­
derdantes que se ratifiquen en el escrito, adjuntando a la 
denuncia éste y certificaciones de las comparecencias corres­
pondientes, dejando en e! expediente certificación de! refe­
rido escrito; y 

"e) Acordar en forma reglamentaria la incoación de 
expedientes disciplinarios respecto a los funcionarios poder­
dantes que se ratifiquen en el escrito indicado." 

A petición de! señor Lillo Orzaes, se retiró para nuevo 
estudio un dictamen proponiendo la convocatoria de un con­
curso-oposición para proveer dos plazas de Técnicos indus­
triales. 

Comisión Especial de Limpiezas 

71. Aprobar el pliego de condiciones y la celebración 
del oportuno concurso, con estricta sujeción al mismo, para 
la adquisición de dos camiones barredores con destino al 
Servicio de Limpiezas, con un presupuesto de 1.800.000 
pesetas ; debiendo ser cargo la expresada suma a la parti­
da 53 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, según 
informe de la Intervención Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

72. Adquirir los dos locales arrendados para escuelas 
en la finca número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, 
Con vuelta a la de! Monte Perdido, 126, en la cantidad de 
88.700 pesetas, comunicándose así al propietario de! inmue­
ble, don Santiago Antonio Yagüe Yagüe, siendo cargo la 
expresada suma a la partida 21 de! presupuesto extraordi­
nario de 1946 (tercera etapa), y debiendo solicitarse de! 
Ministerio de Educación Nacional, con la oportuna certi­
ficación de este acuerdo, la aportación del 50 por 100 del 
expresado precio, como subvención, de conformidad con el 
convenio establecido al efecto. 

73. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, proyecto y presupuesto, formu­
lados para realizar obras de ampliación y reforma en el gru­
po escolar Ruiz Jiménez, por un importe de 2.241.993,94 
pesetas; debiendo ser cargo la suma de 1.366.993,94 pesetas 
dlle le corresponde satisfacer al Ayuntamiento a la parti-

ga 56 del vigente presupuesto especial de Urbanismo y las 
75.000 pesetas restantes a la subvención que el Ministerio 

de Educación :0J acional concedió según oficio de fecha 22 de 
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mayo del pasado año; remitiéndose las actuaciones al N e­
gociado de Subastas para que celebre la correspondiente, 
a cuyo efecto, y teniendo en cuenta la necesidad de la ur­
gente realización de estos trabajos, se reducirán los plazos 
de convocatoria de la licitación, de acuerdo con 10 dispuesto 
en e! artículo 19 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Al cald ía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguient~s 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Domingo Lucena Romero, para taller de repara­
ción de la parte eléctrica del automóvil en la calle de Nie­
remberg, 17. 

Pepsi Cola de España (S. A), para domicilio social 
en la calle de Recoletos, 21. 

Construcciones de Hormigón y Edificaciones (S. A.) , 
para domicilio social y oficinas en la calle de Valverde, 13. 

Talma (S. A), para domicilio social en la calle de Val­
verde, 13. 

Don Félix de Andrés Rincón, para taberna en la calle 
de Topete, 5. 

Doña María Dolores del Galvarriato, para academia en 
la calle de Serrano, 154. 

Ediciones Musicales Hispavox (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Inmobiliaria Artegrama (S . A.), para oficinas en la 
cuesta de Santo Domingo; 7. 

Don Florencio de Diego Ponce, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Ruda, 11. 

Don Rafael Cabezas San Simón, para agencia de publi­
cidad en la calle del Marqués de! Duero, 5. 

Don Carme!o Lanz del Poyo, para oficina de agente de 
noticias en la calle de la Montera, 34. 

General Agrícola (S. A), para domicilio social en la 
calle Mayor, 31. . 

Transportes Ordóñez (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calIe Mayor, 16. 

Don Jesús Vallejo Porras, para venta de helados en la 
calle de Mariano Vela, 14. 

Industrias Termoplásticas Modo (S. A), para oficina 
de importador exportador en la calle de Moreno Nieto, 9. 

Don José Sanz Marina, para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de Marcelo Usera, 120. 

Don Carlos SolIa Vare!a, para frutería y verdulería en 
la calle de Manuel Galindo, 8. 

Don Manue! Ve!ayos Bollo, para droguería en la ave­
nida del Monte Igueldo, 68. 

La Comercial de Maderas del Sur (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de Martín de los Heros, 21. 

Don Ricardo Acha Lecuona, para venta de calzado en 
la calle de Martínez Izquierdo, 90. 

Don Paulino Bayón Arce, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Peña de la Atalaya, 117. 

Doña Luisa Emiliana Soria, para panadería en la calle 
de Máiquez, 42. 

Don Manuel V ázquez Paz, para mercería en la calle de 
Nicolás Sánchez, 69. 

Don Juan Franco Olivares, para peluquería de señoras 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 
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Don Juan Jurado Fernández, para compraventa de mue­
bles en la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Don Julio San Guijarro, para taller de carpintero de 
obras en la calle de Sanz Raso, 33. 

Don José Lozano Ruiz, para fábrica ele losetas en la 
calle de Vicente Camarón, lo 

Don Jesús Villamor Villachica, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Velázquez, 86. 

Aleixandre (S. A.), para bisuterla y venta de perfumes 
en la calle de Velázquez, 30. 

Don Francisco Martín Agudo, para mercería en la calle 
ele Dolores Barranco, 4. 

La Harinera de Flumen (S. A.), para almacén de hari­
nas en la calle de Bretón de los Herreros, 7. 

Don Francisco Rebollo Macho, para venta de frutos 
secos en la calle de Andrés Mellado, 52. 

Don José Blanco Ramos, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 38. 

Don Toribio Villar Blas, para salón de billares en el 
camino de la Laguna, 6. 

Doña Julia Rentero Olalla, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de .Usera, cajón número 15. 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de Francisco Guzmán, 9. 

Don Manuel Sarramos Fernández, para venta de vinos 
en la calle de la Laguna, sin número. 

Don Teodomiro Llamares Puente, para taberna en la 
calle de Fereluz, 57 (Tetuán). 

Don José Sainz Estrada, para despacho de leche en la 
calle de la Industria, lo 

Don Jesús Delgado Ramos. para frutería en la calle de 
Juan Sánchez, 5. 

Don Pablo Díaz Blázquez, para casquería en la calle de 
Marcote, 17. 

Don César Serrano Freire, para taller de fontanería en 
la calle de la Sierra de Malina, 20. 

Don Joaquín Herreros Díaz, para venta de huevos en 
la plaza de la Sierra de Gádor, 16. 

Don César Santos Montero, para compraventa de papel, 
metales y trapos en la calle de Ramiro Tomé, 35. 

Don Fernanelo Jiménez Jiménez, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle de Vallehermoso, 52. 

Don Julio Domingo Prieto, para frutería en la calle del 
Sorgo, 44. 

Don Juan Santos Gómez, para droguería en la avenida 
de San Fermín, 14. 

Don Víctor Núñez Rodríguez, para alquiler de automó­
viles en la plaza de Santo Domingo, tienda C, sin número. 

Don Santos Aberturas Toribio, para churrería en la 
calle de Vital Aza, 29. 

Don Gregario Arranz Guijarro, para venta de comesti­
bles en la calle del Oxígeno, 33. 

Doña María A. Benito García, para venta de vino 
y hiélo en la calle de Mercedes Manjón, 3. 

Don Pascual García González, para pescadería en la 
calle del General Franco, 3. 

Don Enrique Martí Torres, para depósito cerrado en 
la calle de Embajadores, 164. 

Doña Vicenta Vicario García, para venta de frutos secos 
y variantes en la avenida de la Albufera, 108. 

Don J ulián Atienza Gil, para chamarilería en la calle 
de Carlos Arniches, 24. 

Don José Palao Sánchez, para oficina en la calle de 
Esparteros, 10. 

Maderera Industrial (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Estanislao Figueras, 3. 

Don Félix Ballesteros Antón, para venta de material 
eléctrico en la calle de Evaristo San Miguel, 17. 

Don Victoriano Losada Jiménez, para colchonería en 
la calle de Evaristo San Miguel, 16. 
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Don Emilio V ázquez de la Calle, para venta de cuchillos 
navajas y objetos de escritorio en la avenida de la Albu~ 
fera, 9. 

Don Alvaro Campos del Fresno, para oficina en la calle 
del Doctor Corteza, 1. 

Cantó (S. A.), para venta de motocicletas en la calle 
del Duque de Sesto, 42. 

Don Luis Sierra Alfonso, para venta de perfumes yar­
tículos de limpieza en la calle de Don Ramón de la Cruz, 46. 

Don Antonio Marténs Sousa, para oficinas en la calle 
del Desengaño, 18. 

Don Julio Sánchez Sánchez, para venta de artículos de 
marroquinería en la calle del Duque de Alba, 9. 

Doña Rosa Pernas López, para peluquería en la calle 
de Castelló, 55. 

Doña Teresa Rojo Almazán, para academia en la calle 
de Carretas, 14. 

Compañía de Productos Electrónicos Copresa (S. A.), 
para oficinas en la calle de Carretas, 14. 

Don Emilio Piedra Yepes, para artículos de marroqui­
nería en la calle del Conde de Vistahermosa, 5. 

Doña Antonia Fernández Hita, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Castelló, 26. 

Don Emilio Piedra Yepes, para carpintería en la calle 
del Conde de Vistahermosa, 8. 

Don Rafael Aguilar Merino, para venta de artículos de 
peluquería y perfumería en la calle de Castilla, 50. 

Laboratorios Tam (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Conde de Xiquena, 12. 

Don Bernardo Llamas del Cerro, para venta de frutos 
secos en la calle de los Cacereños, 40. 

Don Conrado Salas Porras, para casquería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 135. 

Don Félix de la Peña Ruano, para taller de carpintería 
en la calle de Baleares, sin número. 

Don Francisco del Peral Orea, para sastrería sin géne­
ros en la calle de la Ballesta, 10. 

Don Vicente Muñol Santa María, para taller de cons­
trucción de maletas en la calle de las Almortas, 38. 

Don Jesús López Arranz, para instalar un telar en la 
calle de Antonio, 8. 

Doña Carmen Obregón Domínguez, para cacharrería 
en la calle del Arroyo del Olivar, 62. 

Don José Hita Areces, para fábrica de artículos de ma­
rroquinería en la calle del Aguila, 12. 

Don Paulina San José Calderón, para salón de rcreo 
en la calle de Alberdi, 45. 

Paneles Acústicos (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Avila, 35. 

Don Miguel E. GarcÍa Negrete, para fábrica de lejías 
en la calle de Feijoo, 5. 

Don Enrique Fernández Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de los Hermanos Machado, 38. 

Don Eusebio Martín Lanza, para venta de muebles en 
la avenida del Generalísimo, 41. 

Doña Martina Sedano Martín, para frutería en la calle 
ele Francos Rodríguez, 18. 

Doña Juana Arias Luengo, para casquería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 74. 

Don Angel Morán Carduno, para pescadería en el Mer­
cado ele Usera, cajón número 2lo 

Don Alberto Llena Saiz, para oficina en la calle ele. 
Lagasca, 78. 

Don Manuel Sanmiguel Raimundo, para casa editorial, 
como cambio de nombre., en la calle de Lope de Rueda, 13. 

Material Petrolífera (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Juan Bravo, 44. 

Don Pedro Pueyo Periel, para librería en la calle de 
José Ortega y Gasset, 55. 

Pertdco, para oficinas en la calle de ' Hortaleza, 106. 
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Lancar (S. A), para oficinas en la calle de Jorge Juan, 
número 45. 

Don Jesús García González, para venta de confecciones 
en general en la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Don Enrique Jiménez Frutos, para peluquería de seño­
ras en la calle de José Ortega y Gasset, 85. 

Spar Española (S. A), para domicilio social y oficina 
en la calle de José Ortega y Gasset, 65. . 

Hijos de Arturo Simón, para oficinas en la calle de 
]acometrezo, 4 Y 6. . 

Don Antonio Villuendas Aguilar, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Jesús y María, 12. 

Viajes Romea (S. A), para oficinas en la calle de Jaco­
metrezo, 4 Y 6. 

Don Francisco Peñalver Vega, para oficinas en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Inocencio Prada Ramos, para despacho de pan 
en la calle de Juan Duque, 47. 

Politécnica Aérea (S. A.), para domicilio social en la 
calle del General Pardiñas, 45. 

Don Adolfo Pérez Pescador, para venta de artículos de 
regalo en la calle del General Mola, 20. 

Don Enrique Ribagorda Ginés, para joyería en la calle 
del General Mola, l. 

Muebles Lozano (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Lombía, 3. 

Don Modesto Jaime Gregores, para taberna en la calle 
de Montesa, 38. 

Don Francisco Arvilla Jiménez, para huevería en la 
calle de F erraz, 36. 

Don Ricardo Herrero Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la avenida de Agamenón, sin número. 

Doña María Segura Frutos, para casquería en la calle 
de .T uan Zofío, con vuelta a la calle Nueva, sin número. 

Craelius (S. A.), para venta de hierros por mayor en 
la avenida de José Antonio, 70. 

Don Antonio Carazo Carazo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Forment, 39. 

Don Antonio Santiago Sancho, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Carlos Arniches, 26. 

Doña Laura Baldomero Carrasco, para mercería y per­
fumería en la calle de Juan Antón, 44. 

Don Francisco López de Mingo, para chamarilería en 
la calle de Luis Mitjáns, 20. 

Don Antonio Pérez Rubio, para taberna en la avenida 
de la Peña Prieta, 31. 

Don Moisés López Santamaría, para despacho de leche 
en la calle de San Eulogio, 2. 

Don Gregorio Coso Martínez, para despacho de leche 
en la calle del Pico de Mampodre, 8. 

Don José Valiente González, para depósito cerrado en 
la calle de Ramón Calabuig, 51. 

Doña Remedios Pomeda Millán, para despacho de leche 
en la calle de Sancho, 3. 
. Doña María del Rosario Caro, para taller de repara­

CIón de motocicletas en la calle de Mira el Sol, 22. 
Doña Dominica Muriel López, para taberna en la calle 

del Lignito, sin número. 
Don José León Brea, para fábrica de obleas en la calle 

del Almendro, 8. 
Don Ciríaco Sánchez Garrido, para venta de artículos de 

artesanía y bisutería en la plaza de Cánovas, 3. 
Naga Films (S. A), para domicilio social en la calle 

de Cedaceros, 6. 
. Humega (S. A.), para domicilio social en la calle de la 

LIbertad, 22. 
. Congregación de Nuestra Señora de Sión, para residen­

CIa de estudiantes en la calle de Hilarión Eslava, 50. 
Don Galo de la Rocha García, para oficina en la calle de 

Esparteros, 10. 
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Salamanca Corporación (S. A), para venta de calzado 
ordinario y comercio de curtientes de pieles en la calle de 
Calatrava, 9. 

Don Gregorio Cristóbal Queipo, para taller de sastre 
con géneros en el paseo de la Castellana, 55. 

Don Moisés Ortega Antón, para frutería y cacharrería 
en la calle de Esperanza Macarena, 9. 

Don Moisés Ortega Antón, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Esperanza Macarena, 9. 

Don Baltasar Higuera Rojo, para peluquería de señoras 
en la calle de Magallanes, 38. 

Doña Sofía Díaz Pastora, para taberna en la calle del 
Pradillo, 4. 

Máquinas de Coser Alfa, para venta y exposición en 
la calle de la Montera, 44. 

Don Alfonso González Guerra, para venta de leñas en 
la calle de Juan de Urbieta, 20. 

Doña Raimunda Lobo Martín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Luchana, -37. 

Doña María Carrascosa Murciano, para venta de ar­
tículos de limpieza en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, puesto número 65. 

Madrid, 20 de junio de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos odoptados POI' la Comisión Ejecutiva eH la sesión celebrada 
el día 17 de junio de 1960 

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña María Nieves 
Flores, como hija de don Jesús Flores López, Guardia, se acumule, 
por haber contraído matrimonio en 10 de octubre de 1959 y con 
sucesivos efectos, a la que en concepto de viuda percibe doña Tomasa 
Figueroa Espinosa de los Monteros, a la que corresponde el total 
anual de 638,72 pesetas, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 1 del corriente, y 10 dispuesto en la disposición adicional 
cuarta del reglamento, reconocer y abonar a doña Concepción Sanz 
Fernández, viuda del Profesor veterinario del Laboratorio Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Hortaleza, don Baldo­
mero Ramírez Bartolomé, la pensión vitalicia anual de 9.516,65· pese­
tas, en atención a los servicios prestados entre los dos Ayuntamientos 
de Hortaleza y de Madrid, abonando el Ayuntamiento al Montepío 
la diferencia que en más abone entre esta pensión total y la vitalicia 
anual de 7.320,50 pesetas, que es la que corresponde al Montepío 
por sus descuentos y servicios prestados al de Madrid, y que queda 
englobada en la pensión total. Los efectos de percibo serán a partir 
del 2 de abril último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez . . 

Conceder a doña Benita Fernández Fernández, viuda de don Ma­
nuel Lizana Martell, Subalterno, la pensión vitalicia de 4.991,25 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Consuelo Serrano Caffonec, viuda de don Enri­
que García Gregorio, Vigilante de Arbitrios, jubilado, la pensión 
temporal por ocho años de 7.794,85 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Lui sa Vendrell Collado, viuda de don 
Sergio Alvarez Rodríguez Villamil, Médico, jubilado, la pensión 
vitalicia de 71.843,54 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana Alloza Labajos, hija de don Andrés Alloza 
Belenguer, Inspector de Mercados, jubilado, la pensión vitalicia de 
15.876,33 pesetas anuales. 

* ... * 

609 

Ayuntamiento de Madrid



20 de junio de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-Númrfo Numeración Número Numeración 

SORTEOS de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

E'mpréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) SERIE e 351 3.501 a 10 
419 4.181 a 90 

Resultado del sorteo número 28, celebrado el día de la fecha, 13 121 a 30 467 UI-
16 151 a 60 tima bola. 4.661 a 69 para la amortización de 957 obligaciones de la serie A, 384 obliga- 58 571 a 80 478 ln-

ciones de la serie B y 96 obligaciones de la serie e de dicho Em- 84 831 a 40 completa. 4.774 a 80 
préstito: 317 3.161 a 70 495 4.941 a 50 

-------
- Número I Numeración Número Numeración Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 
de las bolas que de los de las bolas que de los 

su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-represen.tan las I títulos que deben represen,tan las títulos que deben 
senes ser amortizados senes ser amortizados ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 

3.285 32.841 50 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 

SERIE A a 
día 1 de julio próximo. 3.305 33.041 a 50 

77 761 a 70 3.318 33.171 a 80 Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
103 1.021 a 30 3.412 34.111 a 20 del 1,57 por 1.000 de su valor nominal y otro por prima de amorti-
119 1.181 a 90 3.434 34.331 a 40 zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 
161 1.601 a 10 3.457 34.561 a 70 

y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 171 1.701 a 10 3.463 UI-
244 2.431 a 40 tima bola. 34.621 Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
260 2.591 a 600 3.499 34.981 a 90 día 1 de octubre de 1960. 
320 3.191 a 200 3.605 36.041 a 50 Madrid, 17 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JoslÍ 
384 3.831 a 40 3.609 36.081 a 90 

FERNÁNDEZ-VILLA. 550 5.491 a 500 3.693 36.921 a 30 
:~ ::-: * 577 5.761 a 70 3.716 37.151 a 60 

639 6.381 a 90 3.742 37.411 a 20 Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 
650 6.491 a 500 3.807 38.061 a 70 
768 7.671 a 80 3.848· 38.471 a 80 Resultado del sorteo número 28, celebrado el día de la fecha, 
816 8.151 a 60 3.863 38.621 a 30 para la amortización de 957 obligaciones de la serie A, 384 de la 
874 8.731 a 40 3.871 38.701 a 10 

serie B y 96 de la serie e de dicho Empréstito: 986 9.851 a 60 4.003 40.021 a 30 
1.034 10.331 a 40 4.014 40.131 a 40 

Número Numeración N umeración 1.130 11.291 300 4.161 41.601 10 Número a a de las bolas que de los de las bolas que de los 
1.251 12.501 a 10 4.180 41.791 a 800 represen,tan las I títulos que deben represen,tan las 1 títulos que deben 
1.260 12.591 a 600 4.263 42.621 a 30 senes ser amortizados senes ser amortizados 

1.299 12.981 a 90 4.268 42.671 a 80 
SERIE A 1.333 13.321 a 30 4.311 43.101 a 10 2.382 23.811 a 20 

1.356 13.551 a 60 4.367 43.661 a 70 136 1.351 a 60 2.490 24.891 a 900 
1.384 13.831 a 40 4.384 43.831 a 40 146 1.451 a 60 2.539 25.381 a 90 
1.391 13.901 a 10 4.461 44.601 a 10 159 1.581 a 90 2.551 25.501 a 10 t~ 

1.439 14.381 a 90 4.500 44.991 a 45.000 211 ln- 2.563 25.621 a 30 
1.552 15.511 a 20 completa. 2.107 a 10 2.587 25.861 a 70 
1.742 17.411 a 20 SERIE B 271 2.701 a 10 2.667 26.661 a 70 
1.763 ln- 283 2.821 a 30 2.714 27.131 a 40 

completa. 17.625 a 30 23 221 a 30 315 3.141 a SO 2.733 27.321 a 30 
1.773 17.721 a 30 27 261 a 70 320 3.191 a 200 2.775 27.741 a SO 
1.800 17.991 a 18.000 33 321 a 30 463 4.621 a 30 2.825 28.241 a 50 
1.815 18.141 a 50 109 1.081 a 90 488 4.871 a 80 2.835 28.341 a SO 
1.826 18.251 a 60 165 1.641 a 50 518 5.171 a 80 2.838 28.371 a 80 
1.936 19.351 a 60 199 1.981 a 90 633 6.321 a 30 2.857 28.561 a 70 
1.938 19.371 a 80 268 2.671 a 80 663 6.621 a 30 2.867 28.661 a 70 
1.951 19.501 a 10 386 UI- 772 7.711 a 20 2.909 29.081 a 90 
1.999 19.981 a 90 tima bola. 3.851 a 54 836 8.351 a 60 2.974 29.731 a 40 
2.041 20.401 a 10 394 3.931 a 40 930 9.291 a 300 3.011 30.101 a 10 
2.128 21.271 a 80 409 4.081 a 90 951 9.501 a 10 3.034 30.331 a 40 
2.252 22.511 a 20 449 4.481 a 90 975 9.741 a 50 3.047 30.461 a 70 
2.258 22.571 a 80 452 4.511 a 20 1.019 10.181 a 90 3.110 31.091 a 100 
2.281 22.801 a 10 468 4.671 a 80 1.050 10.491 a 500 3.230 32.291 a 300 
2.325 23.241 a 50 528 5.271 a 80 1.134 11.331 a 40 3.378 U1-
2.359 23.581 a 90 571 5.701 a 10 1.136 11.351 a 60 tima bola. 33.771 a 73 
2.375 23.741 a 50 642 6.411 a 20 1.195 11.941 a 50 3.379 33.781 a 90 
2.379 23.781 a 90 647 6.461 a 70 1.232 12.311 a 20 3.455 34.541 a SO 
2.436 24.351 a 60 660 6.591 a 600 1.260 12.591 a 600 3.473 34.721 a 30 
2.448 24.471 a 80 701 7.001 a 10 1.380 13.791 a 800 3.510 35.091 a 100 
2.449 24.481 a 90 755 7.541 a 50 1.428 14.271 a 80 3.592 35.911 a 20 
2.476 24.751 a 60 760 7.591 a 600 1.473 14.721 a 30 '3.610 36.091 a 100 
2.484 24.831 a 40 777 7.761 a 70 1.478 14.771 a 80 3.638 36.371 a 80 
2.512 25.111 a 20 778 7.771 a 80 1.486 14.851 a 60 3.743 37.421 a 30 
2.548 25.471 a 80 818 8.171 a 80 1.515 15.141 a 50 3.760 37.591 a 600 
2.658 26.571 a 80 820 8.191 a 200 1.543 15.421 a 30 3.782 37.811 a 20 
2.774 27.731 a 40 828 8.271 a 80 1.592 15.911 a 20 3.842 38.411 a 20 
2.807 28.061 a 70 867 8.661 a 70 1.610 16.091 a 100 3.857 38.561 a 70 
2.865 28.641 a 50 898 8.971 a 80 1.634 16.331 a 40 3.935 39.341 a SO 
2.878 28.771 a 80 907 9.061 a 70 1.643 16.421 a 30 3.979 39.781 a 90 
2.956 29.551 a 60 1.071 10.701 a 10 1.744 17.431 a 40 3.991 39.901 a 10 
3.014 30.131 a 40 1.109 11.081 a 90 1.777 17.761 a 70 3.992 39.911 a 20 
3.051 30.501 a 10 1.152 11.511 a 20 1.931 19.301 a 10 3.995 39.941 a 50 
3.064 30.631 a 40 1.216 12.151 a 60 2.000 19.991 a 20.000 4.078 40.771 a 80 
3.086 30.851 a 60 1.433 14.321 a 30 2.079 20.781 a 90 4.081 40.801 a 10 
3.141 31.401 a 10 1.526 15.251 a 60 2.115 21.141 a 50 4.087 40.861 a 70 
3.150 31.491 a 500 1.694 16.931 a 40 2.168 21.671 a 80 4.092 40.911 a 20 
3.257 32.561 a 70 1.743 17.421 a 30 2.327 23.261 a 

70 11 
4.161 41.601 a 10 

3.263 32.621 a 30 1.800 17.991 a 18.000 2.361 23.601 a 10 i 4.181 41.801 a 10 
3.284 32.831 a 40 1.842 18.411 a 20 2.366 23.651 a 60 ,1 4.199 41.981 a 90 

610 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que . de los de las bolas que 

títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben represe~tan las 
ser amortizado:s series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados serIes 

-
4.537 45.361 a 70 962 9.611 a 20 1.453 14.521 a 

30 I 4.373 43.721 a 30 
4.607 46.061 a 70 971 9.701 a 10 1.476 14.751 a 60 4.438 44.371 a 80 
4.669 46.681 a 90 1.088 10.871 a 80 1.530 15.291 a 300 , 4.460 44.591 a 600 
4.810 48.091 a 100 1.100 10.991 a 11.000 1.537 15.361 a 70 4.494 44.931 a 40 

1.170 11.691 a 700 1.549 15.481 a 90 4.498 44.971 a 80 
SERIE B 1.249 12.481 a 90 1.637 16.361 a 70 4.564 45.631 a 40 

1.299 12.981 a 90 1.749 17.481 a 90 4.613 46.121 a 30 
18 171 a 80 

1.334 13.331 40 1.765 17.641 a 50 4.630 46.291 a 300 a 
52 511 a 20 

1.420 14.191 200 1.791 17.901 a 10 4.675 46.741 a 50 a 
101 1.001 a 10 

1.461 14.601 10 1.839 18.381 a 90 . 4.699 46.981 a 90 
103 1.021 a 30 a 

1.847 70 4.755 1.533 15.321 30 18.41)1 a 47.541 a 50 
105 1.041 a 50 a 

10 1.568 15.671 80 1.931 19.301 a 4.830 48.291 a 300 
118 1.171 a 80 a 

1.960 19.591 600 10 1.570 15.691 700 a 4.841 48.401 a 
170 1.691 a 700 a 

19.791 1.811 18.101 10 1.980 a 800 4.845 48.441 a 50 
193 1.921 a 30 a 

2.066 20.651 60 4.882 20 1.879 18.781 90 a 48.811 a 
194 1.931 a 40 a 

2.082 20.811 20 5.072 50.711 20 
60 1.922 19.211 a 20 a a 

246 2.451 a 
1.977 19.761 70 2.084 20.831 a 40 5.078 50.771 a 80 

289 2.881 a 90 a 
2.113 21.121 30 5.162 51.611 20 a a 

303 3.021 a 30 2.138 21.311 a 80 5.176 51.751 a 60 
337 3.361 a 70 SERIE e 2.148 21.471 a 80 5.187 51.861 a 70 
364 3.631 a 40 2.186 21.851 a 60 5.221 52.201 a 10 
457 4.561 a 70 89 881 a 90 2.221 22.201 a 10 5.223 52.221 30 10 127 1.261 70 a 
541 5.401 a a 2.227 22.261 a 70 5.365 53.641 50 184 1.831 40 a 
634 Ul- a 2.289 22.881 90 5.525 55.241 50 a a 

tima bola. 6.331 y 32 194 1.931 a 40 I 2.298 22.971 a 80 5.560 55.591 600 a 
644 In- 6.439 y 40 251 2.501 a 10 2.308 23.071 a 80 5.566 55.651 60 a 

completa. 328 3.271 a 80 2.346 23.451 a 60 5.571 55.701 10 50 382 3.811 20 a 
695 6.941 a a 2.411 24.101 a 10 5.575 55.741 50 385 3.841 50 a 
793 7.921 a 30 a 2.458 In- 5.663 56.621 30 8.711 20 440 UI- a 
872 a completa. 24.574 a 80 5.670 56.691 a 700 
891 8.901 a 10 tima bola. 4.391 a 96 2.484 24.831 a 40 5.698 56.971 80 30 474 4.731 40 a 933 9.321 a a 2.562 25 .611 a 20 5.706 57.051 a 60 

2.601 26.001 a 10 5.713 57.121 a 30 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para su 
2.649 26.481 a 90 5.723 57.221 a 30 
2.661 26.601 a 10 5.750 57.491 a 500 

cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra- 2.857 28.561 a 70 5.827 58.261 a 70 
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 2.926 29.251 a 60 5.833 58.321 a 30 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 2.949 29.481 a 90 5.875 58.741 a 50 

2.961 29.601 a 10 5.905 59.041 a 50 día 1 de julio próximo. 2.968 29.671 a 80 6.044 60.431 a 40 
Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia- 3.081 30.801 a 10 6.129 61.281 a 90 

ción del 1,57 por 1.000 en su valor nominal y otro por prima de 3.103 31.021 a 30 6.138 61.371 a 80 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 3.133 31.321 a 30 6.171 61.701 a 10 

3.149 31.481 a 90 6.226 62.251 a 60 en Bolsa y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 3.165 31.641 a ' 50 6.241 62.401 a 10 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 3.173 31.721 a 30 6.252 62.511 a 20 

día 1 de octubre de 1960. 3.207 32.061 a 70 6.337 63.361 a 70 
Madrid, 17 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 3.275 32.741 a 50 6.362 63.611 a 20 

3.320 33.191 a 200 6.397 63.961 a 70 
FERNÁNDEZ-VILlA. 3.322 33.211 a 20 6.410 64.091 a 100 

* * * 3.329 33.281 a 90 6.474 64.731 a 40 
3.392 33.911 a 20 6.579 65.781 a 90 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 3.430 34.291 a 300 6.609 66.081 a 90 
3.432 34.311 a 20 6.635 66.341 a 50 

Resultado del sorteo número 37, celebrado el día de la fecha, 3.433 34.321 a 30 6.665 66.641 a 50 
para la amortización de 2.567 obligaciones de dicho Empréstito: 3.450 34.491 a . 500 6.694 66.931 a 40 

3.462 34.611 a 20 6.715 67.141 a 50 
Número Numeración I N úmero Numeración 3.507 35.061 a 70 6.717 67.161 a 70 

de las bolas que de los de las bolas que de los 3.517 35.161 a 70 6.726 67.251 a 60 
representan las títulos que deben revreSe";lan las títulos que deben 3.555 35.541 a 50 6.766 67.651 a 60 series ser amortizados senes ser amortizados 3.692 36.911 20 6.775 67.741 50 a a , 

3.714 37.131 40 6.793 67.921 30 a a 
12 III a 20 785 7.841 a 50 3.719 37.181 a 90 6.812 68.111 a 20 

105 1.041 a 50 817 8.161 a 70 3.725 37.241 a 50 6.814 68.131 a 40 
114 1.131 a 40 867 8.661 a 70 3.748 37.471 a 80 6.893 68.921 a 30 
123 1.221 a 30 871 8.701 a 10 3.779 37.781 a 90 6.985 69.841 a 50 
224 2.2.11 a 40 943 9.421 a 30 3.805 38.041 a 50 6.996 69.951 a 60 
233 2.321 a 30 962 9.611 a 20 3.831 38.301 a 10 6.998 69.971 a 80 
282 2.811 a 20 999 9.981 a 90 3.862 38.611 a 20 7.010 70.091 a 100 
311 3.101 a 10 1.046 10.451 a 60 3.874 38.731 a ' 40 7.037 70.361 a 70 
315 3.141 a 50 1.048 10.471 .a 80 3.909 39.081 a 90 7.109 71.081 a 90 
338 3.371 a 80 1.139 11.381 a 90 4.029 40.281 a 90 7.119 71.181 a 90 
400 3.991 a 4.000 1.144 11.431 a 40 4.108 41.071 a 80 7.135 71.341 a 50 
438 4.371 a 80 1.164 11.631 a 40 4.115 41.141 a 50 7.159 71.581 a 90 
458 4.571 a 80 1.169 11.681 a 90 4.127 41.261 a 70 7.162 71.611 a 20 
470 4.691 a 700 1.173 11.721 a 30 4.184 41.831 a 40 7.229 72.281 a 90 
477 4.761 a 70 1.176 11.751 a 60 4.190 41.891 a 900 7.258 72.571 a 80 
495 4.941 a 50 1.227 12.261 a 70 4.211 42.101 a 10 7.372 73.711 a 20 
498 4.971 a 80 1.230 12.291 a 300 4.227 42.261 a 70 7.385 73.841 a 50 
533 5.3'21 a 30 1.243 12.421 a 30 4.266 42.651 a 60 7.456 74.551 a 60 
620 6.191 a 200 1.247 12.461 a 70 4.268 42.671 a 80 7.476 74.751 a 60 
653 6.521 a 30 1.291 12.901 a 10 4.306 43.051 a 60 7.505 75.041 a 50 
661 6.tí01 a 10 1.344 13.431 a 40 4.339 43.381 a 90 7.538 75.371 a 80 709 7.081 a 90 1.386 13.851 a 60 4.343 43.421 a 30 7.539 75.381 a 90 740 7.391 a 400 1.447 14.461 a 70 4.372 43.711 a 20 7.590 75.891 a 900 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

7.700 
7.714 
7.726 
7.760 
7.761 
7.822 
7.868 
7.870 
7.888 
7.907 
7.918 
8.010 
8.050 
8.053 
8.067 
8.127 
8.152 
8.165 
8.200 
8.302 
8.303 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

76.991 a 77.000 
77.131 a 40 
77.251 a 60 
77.591 a 600 
77.601 a 10 
78.211 a 20 
78.671 a 80 
78.691 a 700 
78.871 a 80 
79.061 a 70 
79.171 a 80 
80.091 a 100 
80.491 a 500 
80.521 a 30 
80.661 a 70 
81.261 a 70 
81.511 a 20 
81.641 a 50 
81.991 a 82.000 
83.011 a 20 
83.021 a 30 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

8.335 
8.345 
8.410 
8.423 
8.489 
8.598 
8.612 
8.628 
8.645 
8.731 
8.739 
8.745 
8.784 
8.807 
8.814 
8.856 
8.898 
8.976 
9.000 
9.003 
9.075 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

83.341 a 50 
83.441 a SO 
84.091 a 100 
84.221 a 30 
84.881 a 90 
85.971 a 80 
86.111 a 20 
86.271 a 80 
86.441 a 50 
87.301 a 10 
87.381 a 90 
87.441 a 50 
87.831 a 40 
88.061 a 70 
88.131 a 40 
88.551 a 60 
88.971 a 80 
89.751 a 60 
89.991 a 90.000 
90.021 a 30 
90.741 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 
su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
timbre de negociación del 1,61 por 1.000 de su valor nominal y otro 
por prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre 
su cotización en Bolsa y su valor nominal, el último día hábil del 
corriente mes . 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1960. 

Madrid, 17 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

Resultado del sorteo número 8, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 221 obligaciones de la serie A, 354 de la serie B. 
177 de la serie e y 27 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

SERIE A 

59 
186 
497 
671 
685 
746 
843 
892 
940 
949 

1.091 
1.138 
1.216 
1.239 
1.317 
1.440 
1.447 
1.480 
1.709 
1.715 
1.776 Ul-

tima bola. 
1.815 
1.845 

581 
1.851 
4.961 
6.701 
6.841 
7.451 
8.421 
8.911 
9.391 
9.481 

10.901 
11.371 
12.151 
12.381 
13.161 
14.391 
14.461 
14.791 
17.081 
17.141 

17.751 
18.141 
18.441 

SERIE B 

123 
137 

612 

1.221 
1.361 

a 
a 

a 
a 

a 
a 

90 
60 
70 
10 
50 
60 
30 
20 

400 
90 
10 
80 
60 
90 
70 

400 
70 

800 
90 
50 

50 
50 

30 
70 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

142 
148 
248 
251 
471 
474 
810 
880 
953 
982 Ul­

tima bola. 
1.051 
1.071 In-

completa. 
1.408 
1.487 
1.750 
2.068 
2.108 
2.227 
2.284 
2.287 
2.337 
2.421 
2.461 
2.539 
2.549 
2.663 
2.696 
2.765 
2.839 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

1.411 a 20 
1.471 a 80 
2.471 a 80 
2.501 a 10 
4.701 a 10 
4.731 a 40 
8.091 a 100 
8.791 a 800 
9.521 a 30 

9.811 a 16 
10.501 a 10 

10.703 a 10 
14.071 a 80 
14.861 a 70 
17.491 a 500 
20.671 a 80 
21.071 a 80 
22.261 a 70 
22.831 a 40 
22.861 a 70 
23.361 a 70 
24.201 a 10 
24.601 a 10 
25.381 a 90 
25.481 a 90 
26.621 a 30 
26.951 a 60 
27.641 a 50 
28.381 a 90 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

2.841 
2.995 
3.034 
3.101 
3.147 

N urucración Número 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

de las bolas que 
representan las 

seriee 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizado 

28.401 
29.941 
30.331 
31.001 
31.461 

a 
a 
a 
a 
a 

10 886 8.851 
SO 1.017 In-
40 completa. 10.167 
10 1.049 10.481 
70 1.056 Ul-

tima bola. 10.551 
1.068 10.671 

a 

a 
a 

60 

70 
90 

SERIE e 1.086 10.851 

a 
a 
a 
a 
a 

53 
80 
60 
20 
90 105 

124 
202 
290 
372 
542 
551 
560 
612 
647 
869 

1.041 
1.231 
2.011 
2.891 
3.711 
5.411 
5.501 
5.591 
6.111 
6.461 
8.681 

50 
40 
20 

900 
20 
20 
10 

600 
20 
70 
90 

1.252 12.511 
1.269 12.681 

SERIE D 

114 In-
completa. 1.140 

204 Ul-
tima bola. 2.031 

225 2.241 
234 2.331 

a 
a 
a 

36 
SO 
40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 
su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1960. -

Madrid, 17 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga­
ciones del Empréstito de 1949 y de los títulos correspondientes que 
han resultado amortizados en el sexto sorteo de amortización cele­
brado el día 13 de junio de 1960 : 

Número I de las bolas que 
rep:resentan las 

series 

29 
31 
68 

182 
205 
211 
213 
281 
315 
336 
346 
365 
372 
375 
379 
387 
434 
485 
533 
538 
555 
564 
618 
636 
641 
653 
676 
690 
708 
821 
831 
908 
924 
978 

1.041 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

281 a 
301 a 
671 a 

1.811 a 
2.041 a 
2.101 a' 
2.121 a 
2.801 a 
3.141 a 
3.351 a 
3.451 a 
3.641 a 
3.711 a 
3.741 a 
3.781 a 
3.861 a 
4.331 a 
4.841 a 
5.321 a 
5.371 a 
5.541 a 
5.631 a 
6.171 a 
6.351 a 
6.401 a 
6.521 a 
6.751 a 
6.891 a 
7.071 a 
8.201 a 
8.301 a 
9.071 a 
9.231 a 
9.771 a 

10.401 a 

290 
310 
680 

1.820 
2.050 
2.110 
2.130 
2.810 
3.150 
3.360 
3.460 
3.650 
3.720 
3.750 
3.790 
3.870 
4.340 
4.850 
5.330 
5.380 
5.550 
5.640 
6.180 
6.360 
6.410 
6.530 
6.760 
6.900 
7.080 
8.210 
8.310 
9.080 
9.240 
9.780 

10.410 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.071 
1.139 
1.157 
1.178 
1.232 
1.256 
1.258 
1.291 
1.305 
1.313 
1.328 
1.372 
1.380 
1.393 
1.419 
1.437 
1.439 
1.536 
1.562 
1.574 
1.579 
1.599 
1.638 
1.651 
1.709 
1.726 
1.752 
1.766 
1.772 
1.872 
1.873 
1.888 
1.938 
1.970 
2.021 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

10.701 a 
11.381 a 
11.561 a 
11.771 a 
12.311 a 
12.551 a 
12.571 a 
12.901 a 
13.041 a 
13.121 a 
13.271 a 
13.711 a 
13.791 a 
13.921 a 
14.181 a 
14.361 a 
14.381 a 
15.351 a 
15.611 a 
15.731 a 
15.781 a 
15.981 a 
16.371 a 
16.501 a 
17.081 a 
17.251 a 
17.511 a 
17.651 a 
17.711 a 
18.711 a 
18.721 a 
18.871 a 
19.371 a 
19.691 a 
20.201 a 

10.710 
11.390 
11.570 
11.780 
12.320 
12.560 
12.580 
12.910 
13.050 
13.130 
13.280 
13.720 
13.800 
13.930 
14.190 
14.370 
14.390 
15.360 
15.620 
15.740 
15.790 
15.990 
16.380 
16.510 
17.090 
17.260 
17.520 
17.660 
17.720 
18.720 
18.730 
18.880 
19.380 
19.700 
20.210 
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úmero 
s bolas que 

N 
de la 
repre sentan las 

series 

2.059 
2.088 
2.107 
2.111 
2.123 
2.145 
2.192 
2.243 
2.278 
2.311 
2.312 
2.315 
2.346 
2.372 
2.383 
2.404 
2.440 
2.452 
2.500 
2.564 
2.618 
2.624 
2.664 
2.679 
2.691 
2.729 
2.733 
2.741 
2.745 
2.800 
2.824 
2.840 
2.843 
2.851 
2.862 
2.918 
2.924 
2.945 
2.955 
2.987 
3.019 
3.035 
3.048 
3.052 
3.098 
3.109 
3.170 
3.207 
3.249 
3.256 
3.261 
3.395 
3.519 
3.546 
3.572 
3.591 
3.608 
3.633 
3.695 
3.793 
3.809 
3.842 
3.849 
3.855 
3.890 
3.909 
3.958 
3.978 
4.009 
4.041 
4.158 
4.197 
4.214 
4.256 
4.305 
4.310 
4.348 
4.349 
4.364 
4.385 
4.438 
4.449 
4.460 
4.510 
4.538 

i 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

20.581 a 20.590 
20.871 a 20.880 
21.061 a 21.070 
21.101 a 21.110 
21.221 a 21.230 
21.441 a 21.450 
21.911 a 21.920 
22.421 a 22.430 
22.771 a 22.780 
23.101 a 23.110 
23.111 a 23.120 
23.141 a 23.150 
23.451 a 23.460 
23.711 a 23.720 
23.821 a 23.830 
24.031 a 24.040 
24.391 a 24.400 
24.511 a 24.520 
24.991 a 25.000 
25.631 a 25.640 
26.171 a 26.180 
26.231 a 26.240 
26.631 a 26.640 
26.781 a 26.790 
26.901 a 26.910 
27.281 a 27.290 
27.321 a 27.330 
27.401 a 27.410 
27.441 a 27.450 
27.991 a 28.000 
28.231 a 28.240 
28.391 a 28.400 
28.421 a 28.430 
28.501 a 28.510 
28.611 a 28.620 
29.171 a 29.180 
29.231 a 29.240 
29.441 a 29.450 
29.541 a 29.550 
29.861 a 29.870 
30.181 a 30.190 
30.341 a 30.350 
30.471 a 30.480 
30.511 a 30.520 
30.971 a 30.980 
31.081 a 31.090 
31.691 a 31.700 
32.061 a 32.070 
32.481 a 32.490 
32.551 a 32.560 
32.601 a 32.610 
33.941 a 33.950 
35.181 a 35.190 
35.451 a 35.460 
35.711 a 35.720 
35.901 a 35.910 
36.071 a 36.080 
36.321 a 36.330 
36.941 a 36.950 
37.921 a 37.930 
38.081 a 38.090 
38.411 a 38.420 
38.481 a 38.490 
38.541 a 38.550 
38.891 a 38.900 
39.081 a 39.090 
39.571 a 39.580 
39.771 a 39.780 
40.081 a 40.090 
40.401 a 40.410 
41.571 a 41.580 
41.961 a 41.970 
42.131 a 42.140 
42.551 a 42.560 
43.041 a 43.050 
43.091 a 43.100 
43.471 a 43.480 
43.481 a 43.490 
43.631 a 43.640 
43.841 a 43.850 
44.371 a 44.380 
44.481 a 44.490 
44.591 a 44.600 
45.091 a 45.100 
45.371 a 45.380 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados 

4.548 45.471 a 45.480 
4.554 45.531 a 45.540 
4.583 45.821 a 45.830 
4.592 45.911 a 45.920 
4.600 45.991 a 46.000 
4.650 46.491 a 46.500 
4.680 46.791 a 46.800 
4.747 47.461 a 47.470 
4.777 47.761 a 47.770 
4.826 48.251 a 48.260 
4.862 48.611 a 48.620 
4.865 48.641 a 48.650 
4.906 49.051 a 49.060 
4.946 49.451 a 49.460 
4.971 49.701 a 49.710 
4.979 49.781 a 49.790 
5.030 50.291 a 50.300 
5.047 50.461 a 50.470 
5.120 51.191 a 51.200 
5.125 51.241 a 51.250 
5.177 51.761 a 51.770 
5.179 51.781 a 51.790 
5.199 51.981 a 51.990 
5.207 52.061 a 52.070 
5.232 52.311 a 52.320 
5.233 52.321 a 52.330 
5.250 VI-

tima bola. 52.491 y 52.492 
5.260 52.591 a 52.600 
5.283 52.821 a 52.830 
5.373 53.721 a 53.730 
5.387 53.861 a 53.870 
5.395 53.941 a 53.950 
'5.409 54.081 a 54.090 
5.473 54.721 a 54.730 
5.475 54.741 a 54.750 
5.486 54.851 a 54.860 
5.522 55.211 a 55.220 
5.537 55.361 a 55.370 
5.546 55.451 a 55.460 
5.558 55.571 a 55.580 
5.605 56.041 a 56.050 
5.606 56.051 a 56.060 
5.655 56.541 a 56.550 
5.667 56.661 a 56.670 
5.682 56.811 a 56.820 
5.702 57.011 a 57.020 
5.733 57.321 a 57.330 
5.746 57.451 a 57.460 
5.768 57.671 a 57.680 
5.820 58.191 a 58.200 
5.874 58.731 a 58.740 
5.897 58.961 a 58.970 
5.919 59.181 a 59.190 
5.932 59.311 a 59.320 
5.954 59.531 a 59.540 
5.962 59.611 a 59.620 
5.982 59.811 a 59.820 
6.111 61.101 a 61.110 
6.127 61.261 a 61.270 
6.130 61.291 a 61.300 
6.180 61.791 a 61.800 
6.186 61.851 a 61.860 
6.188 61.871 a 61.880 
6.208 62.071 a 62.080 
6.261 62.601 a 62.610 
6.266 62.651 a 62.660 
6.302 63.011 a 63.020 
6.319 63.181 a 63.190 
6.332 63.311 a 63.320 
6.367 63.661 a 63.670 
6.389 63.881 a 63.890 
6.435 64.341 a 64.350 
6.439 64.381 a 64.390 
6.449 64.481 a 64.490 
6.491 64.901 a 64.910 
6.501 65.001 a 65 .010 
6.509 65.081 a 65 .090 
6.532 65.311 a 65.320 
6.535 65.341 a 65.350 
6.539 65.381 a 65.390 
6.541 65.401 a 65.410 
6.550 65.491 a 65.500 
6.552 65.511 a 65.520 
6.558 65.571 a 65 .580 

Número 
de las bolas que 
represen.tan las 

series 
----

6.563 
6.572 
6.587 
6.633 
6.703 
6.728 
6.762 
6.811 
6.878 
6.882 
6.887 
6.925 
6.944 
6.948 
6.961 
6.963 
6.967 
6.974 
7.068 
7.128 
7.200 
7.201 
7.235 
7.307 
7.313 
7.339 
7.387 
7.435 
7.445 
7.471 
7.479 
7.482 
7.572 
7.594 
7.605 
7.608 
7.654 
7.674 
7.720 
7.723 
7.754 
7.760 
7.888 
7.890 
7.902 
7.951 
8.044 
8.058 
8.149 
8.203 
8.208 
8.213 
8.268 
8.290 
8.308 
8.312 
8.332 
8.358 
8.359 
8.371 
8.390 
8.414 
8.424 
8.425 
8.436 
8.478 
8.480 
8.560 
8.561 
8.577 
8.608 
8.609 
8.679 
8.696 
8.720 
8.746 
8.801 
8.848 
8.865 
8.866 
8.884 
8.887 
8.895 
8.942 
8.991 

20 de junio de 1960 
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Numeración Número Numeración 
oe los de las bolas que de los 

títulos que deben representan las títulos que deben 
ser amortizados series ser amortizados 

65.621 a 65.630 9.018 90.171 a 90.180 
65.711 a 65.720 9.026 90.251 a 90.260 
65.861 a 65.870 9.098 90.971 a 90.980 
66.321 a 66.330 9.134 91.331 a 91.340 
67.021 a 67.030 9.197 91.961 a 91.970 
67.271 a 67.280 9.263 92.621 a 92.630 
67.611 a 67.620 9.267 92.661 a 92.670 
68.101 a 68.110 9.285 92.841 a 92.850 
68.771 a 68.780 9.315 93.141 a 93.150 
68.811 a 68.820 9.324 93.231 a 93.240 
68.861 a 68.870 9.351 93.501 a 93.510 
69.241 a 69.250 9.418 94.171 a 94.180 
69.431 a 69.440 9.431 94.301 a 94.310 
69.471 a 69.480 9.459 94.581 a 94.590 
69.601 a 69.610 9.462 94.611 a 94.620 
69.621 a 69.630 9.476 94.751 a 94.760 
69.661 a 69.670 9.493 94.921 a 94.930 
69.731 a 69.740 9.531 95.301 a 95.310 
70.671 a 70.680 9.535 95 .341 a 95.350 
71.271 a 71.280 9.539 95.381 a 95.390 
71.991 a 72.000 9.607 96.061 a 96.070 
72.001 a 72.010 9.608 96.071 a 96.080 
72.341 a 72.350 9.624 96.231 a 96.240 
73.061 a 73.070 9.656 96.551 a 96.560 
73.121 a 73.130 9.677 96.761 a 96.770 
73.381 a 73.390 9.690 96.891 a 96.900 
73.861 a 73.870 9.712 97.111 a 97.120 
74.341 a 74.350 9.737 97.361 a 97.370 
74.441 a 74.450 9.740 97.391 a 97.400 
74.701 a 74.710 9.827 98.261 a 98.270 
74.781 a 74.790 9.853 98.521 a 98.530 
74.811 a 74.820 9.859 98.581 a 98.590 
75.711 a 75.720 9.866 98.651 a 98.660 
75.931 a 75.940 9.892 98.911 a 98.920 
76.041 a 76.050 9.950 99.491 a 99 500 
76.071 a 76.080 9.952 99.511 a 99.520 
76.531 a 76.540 9.972 99.711 a 99.720 
76.731 a 76.740 9.990 99.891 a 99.900 
77.191 a 77.200 10.003 100.021 a 100.030 
77.221 a 77.230 10.010 100.091 a 100.100 
77.531 a 77.540 10.060 100.591 a 100.600 
77.591 a 77.600 10.085 100.841 a 100.850 
78.871 a 78.880 10.113 101.121 a 101.130 
78.891 a 78.900 10.129 101.281 a 101.290 
79.011 a 79.020 10.151 101.501 a 101.510 
79.501 a 79.510 10.178 101.771 a 101.780 
80.431 a 80.440 10.189 101.881 a 101.890 
80.571 a 50.580 10.196 101.951 a 101.960 
81.481 a 81.490 10.267 102.661 a 102.670 
82.021 a 82.030 10.284 102.831 a 102.840 
82.071 a 82.080 10.288 102.871 a 102.880 
82.121 a 82.130 10.366 103.651 a 103.660 
82.671 a 82.680 10.421 104.201 a 104.21Q 
82.891 a 82.900 10.435 104.341 a 104.350 
83.071 a 83.080 10.439 104.381 a 104.390 
83.111 a 83.120 10.459 104.581 a 104.590 
83.311 a 83.320 10.510 105.091 a 105.100 
83.571 a 83.580 10.558 105.571 a 105.580 
83.581 a 83.590 10.584 105.831 a 105.840 
83.701 a 83.710 10.586 105.851 a 105.860 
83.891 a 83.900 10.618 106.171 a 106.180 
84.131 a 84.140 10.660 106.591 a 106.600 
84.231 a 84.240 10.664 106.631 a 106.640 
84.241 a 84.250 10.690 106.891 a 106.900 
84.351 a 84.360 10.697 106.961 a 106.970 
84.771 a 84.780 10.701 107.001 a 107.010 
84.791 a 84.800 10.712 107.111 a 107.120 
85.591 a 85.600 10.738 107.371 a 107.380 
85.601 a 85.610 10.749 107.481 a 107.490 
85.761 a 85.770 10.794 107.931 a 107.940 
86.071 a 86.080 10.833 108.321 a 108.330 
86.081 a 86.090 10.854 11)8.531 a 108.540 
86.781 a 86.790 10.856 108.551 a 108.560 
86.951 a 86.960 10.877 108.761 a 108.770 
87.191 a 87.200 10.892 108.911 a 108.920 
87.451 a 87.460 10.910 109.091 a 109.100 
88.001 a 88.010 10.933 109.321 a 109.330 
88.471 a 88.480 11.015 110.141 a 110.150 
88.641 a 88.650 11.048 110.471 a 110.480 
88.651 a 88.660 11.073 110.721 a 110.730 
88.831 a 88.840 11.115 111.141 a 111.150 
88.861 a 88.870 11.157 111.561 a 111.570 
88.941 a 88.950 11.174 111.731 a 111.740 
89.411 a 89.420 11.183 111.821 a 111.830 
89.901 a 89.910 11.195 111.941 a 111.950 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

11.265 
11.289 
11.338 
11.350 
11.358 
11.360 
11.365 
11.384 
11.444 
11.460 
11.572 
11.604 
11.606 
11.611 
11.647 
11.665 
11.679 
11.690 
11.696 
11.701 
11.707 
11.792 
11.803 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

112.641 a 112.650 
112.881 a 112.890 
113.371 a 113.380 
113.491 a 113.500 
113.571 a 113.580 
113.591 a 113.600 
113.641 a 113.650 
113.831 a 113.840 
114.431 a 114.440 
114.591 a 114.600 
115.711 a 115.720 
116.031 a 116.040 
116.051 a 116.060 
116.101 a 116.110 
116.461 a 116.470 
116.641 a 116.650 
116.781 a 116.790 
116.891 a 116.900 
116.951 a 116.960 
117.001 a 117.010 
117.061 a 117.070 
117.911 a 117.920 
118.021 a 118.030 

Número 
de las bolas quo 
representan las 

series 

11.824 
11.857 
11.903 
11.916 
11.938 
12.007 
12.017 
12.042 
12.063 
12.081 
12.125 
12.197 
12.200 
12.207 
12.245 
12.259 
12.261 
12.336 
12.380 
12.384 
12.459 
12.476 
12.478 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

118.231 a 118.240 
118.561 a 118.570 
119.021 a 119.030 
119.151 a 119.160 
119.371 a 119.380 
120.061 a 120.070 
120.161 a 120.170 
120.411 a 120.420 
120.621 a 120.630 
120.801 a 120.810 
121.241 a 121.250 
121.961 a 121.970 
121.991 a 122.000 
122.061 a 122.070 
122.441 a 122.450 
122.581 a 122.590 
122.601 a 122.610 
123.351 a 123.360 
123.791 a 123.800 
123.831 a 123.840 
124.581 a 124.590 
124.751 a 124.760 
124.771 a 124.780 

Figuran también amortizados automáticamente los títulos núme­
ros 64.266 a 64.270, correspondientes a la decena de la última bola 
(6.427) extraída en el sorteo del pasado año. 

Madrid, 18 de junio de 1960. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Gar­
nateo Garnateo proyecta establecer un garaje de motocicletas en la 
casa número 4 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Cas­
tellana (S. A.) proyecta establecer un laboratorio farmacéutico en la 
casa número 72 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 1)lIeres Basanta 
(Sociedad limitada) proyectan establecer una fábrica de muebles me­
tálicos en una casa sin número de la calle de Paradisea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Vi­
llar del Barrio proyecta establecer un taller de prótesis dental en la 
casa número 8 de la calle de Santa Lucía. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Gon­
zález Nicolás proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la 
casa número 22 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Abelló 
Lara proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 18 de 
la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento. a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Bravo 
Martín proyecta establecer un taller de manufacturas de celuloide, 
plásticos, etc., en la casa número 5 del pasaje de Gil Imón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-E1 Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público gue Fortis (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de cajas de caudales en la casa nú­
mero 27 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don P ablo González 
Ríos proyecta ampliar su taller de cerraj ería mecánica sito en la casa 
número 28 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las .Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José N. Ur­
goiti Somorilla proyecta ampliar su taller de ;;trtes gráficas y en­
cuadernación sito en la casa número 46 de la calle de Me1éndez 
Valdés. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sán­
chez Guerra proyecta ampliar su taller mecánico sito en la casa nú­
mero 4 de la calle de Antonio Salces. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÍl 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amalia Tapia 
Sanz proyecta ampliar su industria sita en la casa número 63 de la 
calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Antonio Ibarra 
Gil proyecta establecer un café bar, con cafetera de presión y dos 
mesas de futbolín, en la casa número 23 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que doña Anastasia 
Fuente Rojo proyecta establecer una chamarilería en la casa núme­
ro 13 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalf's 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Maria 
Perucho Palacios proyecta ampliar con un compresor su taller de 
la casa número 7 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;InO de ocho días, . a contar desde el de la fecha de publicación 

el presente an~ncio, 10 que estimen conveniente. 
F M:drid, 17 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOS! 

ERNANDEZ_ VILLA. . 

* * * 
d En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

(S
e I~ Villa de Madrid, se anu!1cia al público que Continental Auto 
oCledad ,. ) , ' . anomma proyecta estableGer un ambigú bar en la casa 

numero 20 de la calle' de" Alenza. 

20 de junio de 1960 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:fe * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Lino 
Currás García proyecta establecer una fábrica de correas y cintu­
rones en la casa número 38 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Diaz 
Bravo proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la 
casa número 2 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cuperro Zazo y 
Dombuz (S. L.) proyectan establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 3 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FRRNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico García 
García proyecta establecer un garaje en la casa número 96 del paseo 
de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Navarro 
García proyecta establecer un almacén de alcoholes por mayor en la 
casa número 50 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN Josf 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Ma:drid, se anuncia al público que Medicamentos In ­
ternacionales (S. A.) proyectan establecer un laboratorio farmacéu­
tico en la casa número 27 de la -carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretado general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Estepa 
Hernández proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con 
equipos de soldaduras eléctrica y autógena, en la casa número 6 de 
la calle de Bardala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convéniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Baena 
López proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con equipo 
de soldadura autógena, en la casa número 18 de la calle del General 
Pintos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

" * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Mediavilla 
Pinet proyecta establecer un taller de herrero en la casa número 1 
de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Melchor Vacas 
Pleguezuelos proyecta establecer un café bar en la casa número 30 
de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ro­
bledo Ramírez proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 12 de la cuesta de Santo Doming-o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gaspar Navarro 
Carrión proyecta establecer un bar en la casa número 64 de la calle 
del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jo' . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Segovia 
Ruiz proyecta establecer una taberna con cafetera de presión en la 
casa número 2 duplicado de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Ariza Belza proyecta establecer una imprenta en la casa número 50 
de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo Julio 
Ballesteros Gómez proyecta establecer una cervecería en-la casa nú­
mero 13 de la calle de Postas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica ció" 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN .TasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Fer­
nando Sánchez López proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro S de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Belarmino 
Cano Feito proyecta establecer una carnicería en el puesto núme· 
ro 13 del Mercado de la Paz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecna de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 18 de junio de 196Q.-El Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de -la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Críspulo Albo 
Farela proyecta establecer una fábrica de pieles en la casa núme-
ros 11 y 13 de la calle de Pacorro. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industna 
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ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
eXP f h d bli ., . o de ocho días, a contar desde el de la ec a e pu caclOn mm 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 19<íO.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Empresa Nacional 
Radio Marítima (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
material radioeléctrico y un laboratorio de verificación en la casa 
número 8 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN .TasÉ 
FERNÁNDEZ- V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Gisbert 
del Campo proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 48 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio He­
rrador Huertas proyecta establecer un taller de fotograbado en la 
casa número 11 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :,!: ;te 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Gómez 
Martín proyecta establecer un taller mecánico, con dos electromo­
tores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 3 de la 
calle de Pedro Campos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Pala­
vecino Rebollo proyecta establecer un taller mecánico, con un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza y un equipo de soldadura autó­
gena, en la casa número 47 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

::: * ::: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~ la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Laureano 
amerto Rivas Serrano proyecta establecer un taller de reparacio­

nes en la casa número 31 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aureliano de 
la Mota Gallo proyecta establecer un taller mecánico, con varios 
electromotores con fuerza total de catorce caballos, en la casa nú­
mero 12 de la calle del Pico Moncayo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Caridad Pagán 
García proyecta establecer un taller de recubrimiento y baños de 
metal y su compostura en la casa número 38 de la calle de Ramón 
Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSf 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrónica y Am­
plificación (S. L.) proyectan establecer un taller de montaje de equi­
pos electrónicos, con cinco electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos, en la casa número 13 de la calle de la Povedilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Serrano y Guindal 
proyectan establecer un taller de aerografía, con dos pistoletes, en la 
casa número 16 de la calle de Perpetua Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. ... * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Autopista 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller mecánico, con tres 
electromotores con fuerza total de 2,95 caballos, en la casa núme­
ro 110 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, J UAN Jo~ L 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

... ... ... 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tranquilino 
Arregui García proyecta establecer una fábrica de artículos de goma 
en la casa número 75 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fuensanta (S. L.) 
proyecta establecer un sanatorio quirúrgico en la casa número 31 de 
la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel González 
Cuadra proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 15 
de la calle de BaJtasar Alcázar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Galán 
Ruano proyecta instalar una máquina y una sierra de cinta, con dos 
electromotores con fuerza total de cinco caballos, en la casa núme­
ro 44 de la calle del Parador del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don André~ Merino 
Mesa proyecta instalar un equipo de soldadura autógena auxiliar en 
la casa número 44 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto América (So­
ciedad limitada) proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza en la casa número 3 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde- el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisio Her­
nández Jiménez proyecta instalar una cafetera exprés, un molino de 
café y una saturadora, con un electromotor de 0,12 caballos de 
fuerza, en la casa número 49 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo Prieto 
Rodríguez proyecta instalar un torno, un taladro de columna y una 
piedra esmeril, con un electromotor de 1,30 caballos de fuerza, en la 
casa número 6 de la calle de la Paraguaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Angel 
García Blanco proyecta instalar una bobinadora y dos taladradoras, 
con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 75 
de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Suministradora Co­
mercial proyecta instalar tres sierras, una esmeriladora y una fragua 
de ventilador, con cinco electromotores con fuerza total de 3,75 ca­
ballos, en la casa número 31 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Cervigón 
Roncero proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 28 del paseo de la 
Reina Cristina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis González 
Martín proyecta instalar dos máquinas, con dos electromotores con 
fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 19 de la calle de 
Pedro de Répide. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci~n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter-
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ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
:el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gallego 
Retana proyecta instalar un taladro, una piedra de esmeril, un banco 
de pruebas y un rectificador para carga de baterías, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 2,25 caballos, en la casa número 26 
de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiertto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Liria 
Imesto proyecta ampliar su fábrica de lámparas de la casa núme­
ro 22 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
áel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis González 
Martín proyecta instalar un equipo de soldadura en su taller de ce­
rrajería, como ampliación, de la casa número 16 de la calle de las 
Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Bernabé 
Velasco proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 3 de 
la glorieta de las Pirámides. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Santos García proyecta ampliar a bar su taberna de la casa núme­
ro 31 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡: 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

:): :;: *-

d En cumplimiento a lo dispuesto en las Orde~anzas municipales 
Ae l~ Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
d gU¡rre proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 4 
e la calle de Rosa de Silva. 

20 de junio de 1960 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Fernández Fernández proyecta ampliar su imprenta de la casa nú­
mero 18 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pérez 
Galiana proyecta renovar su industria de fabricación y venta de 
helados de la casa número 9 de la calle de Rodríguez Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha renovación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Arnaz 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 32 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Burgos 
Moriano proyecta establecer un taller de composición tipográfica en 
la casa número 4 de la calle de Wad-Ras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 196·0.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
Isaac Peral y venta forzosa de la misma, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de ju­
nio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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· ~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, aseen.:. 

sores, montacargas "y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía. Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entende"rán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de enero de 1961 

SECClON DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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